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ASo IV. Ette periódico le publio« todot lof diaf, por la tarde, 
eioepto loi domiagos. 

EINO. 
Jueves 24 de Abril de 1862. Redacción y Admímatracion, oalle de Preoiadoi, n ú 

mero 57, cuarto bajo. NÚM. 768. 

DESPACEIOS TELEGRÁFICOS. 
DEL íXTERIOR. 

paris 22.—Toman consistencia los rumorea de 
que el w*.)6 t'e Líwalette á Londres tiene an obje
to político: unos lo atribuyen á la cuestión de Ro-
mai y otros á la mejicana. 

Ha sido entregada al ministro inglés en Turin 
una petición con 35,000 firmas, implorando el fa
vor de Inglaterra para que interponga su influen
cia diplomática, á fin de obtener la evacuación de 
Eoma por los franceses. 

Son falsas las noticias dadas en varias corres
pondencias de Italia que anuncian que el empera
dor de Francia, el de Rusia y el rey de Prusia irán 
este verano á Viena. 

Turin 22.—Víctor Manuel marchó esta mañana 
i las ocho, y llegó áGrénova al medio dia. Ha sido 
muy victoreado. Saldrá de Genova esta noche. La 
escuadra francesa del Mediterráneo escoltará al 
rey hasta Nápoles, y el general Goyon ha recibi
do órdendeir allá á felicitar á S. M. 

Una circular del ministro de Justicia, dirigida á 
la magistratura, encarga se vigile al clero para re
primir los excesos de este contra el orden público 
y las instituciones liboiales. 

Kiens 22.—En el sangriento combate de Duha 
fueron muertos 630 insurgentes, 350 turcos y hubo 
80 heridos. Los partes de los montenegrinos dicen 
que los tarcos perdieron 2,500 hombres. 

París 23.—La Patrie de esta mañana dice que 
se trata de la venida de Víctor Manuel á Paris á 
fin de Mayo. 

Un despacho de Corfú de ayer, confirma la capi
tulación de la fortaleza de Nauplia. 

Lónires2'á.—El vapor-correo Consnas llegó á 
la Habana el 31 de Marzo al amanecer. 

Londres 23.—Hay noticias de Nueva-York del 
12. Era inminente una batalla en Yorktown. Cien 
mil separatistas con 500 cañones tomaban posi
ciones. 

El Uerrimac ha capturado tres buques. 
Hablase hoy en diversos sentidos de una carta 

del embajador francés M. de Lavalette al empera
dor, en la que trata de todos los asuntos que el 
imperio tiene pendientes en el exterior. Se atribu
ye grandísima importancia á esta carta, porque se 
crée generalmente que deja conocer las soluciones 
acordadas para las distintas cuestiones que hoy 
agitan á Europa. 

París 23.—Quedan el 3 por 100 á 70-50; el 4 1/2 
98-65; el interior español á 49 1/4; el exterior á 52 
7/8; la diferida á 43 7/8, y la amortizabio á 00. 

L<índres23.—Quedan los consolidados á 94 1/8. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 23 (por la noche).—Ha llegado á este 
puerto el vapor de guerra francés Asmodée, proce
dente de Veracruz y la Habana, con veintitrés dias 
de navegación. Se ignora el objeto de su venida. 

CORTES. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Exlraclo de la sesión celebrada el dia 23 de Abril 
de 1862. 

pero si tuvieren entera ejecución antes del plazo 
expresado, se verificará inmediatamente después 
de la evacuación de la ciudad de Tetuan y de su 
territorio.» 

So ve, pnes, señores, que el plazo ha terminado; 
y como quiera que el convenio no se haya cumpli
do así como tampoco el de Vad-Ras, ruego al go
bierno se sirva manifestar si se halla en el caso de 
contestar á las observaciones qne acerca de este 
punto tendré el honor de dirigirle; y si en uso de 
su derecho aplaza la contestación, le ruego asi
mismo que tenga lugar el dia más próximo posible 
que le permitan sus ocupaciones. 

El señor ministro de HACIENDA.—El gobierno 
señalará dia para contestar la interpelación, anti
cipando desde luego que se está finalizando el 
cumplimiento del tratado de 30 de Octubre á que 
ha aludido el señor marqués de Novaliches. 

El señor marqués de NOVALICHES.—Doy las 
gracias al señor miuistro de Hacienda. Por lo de
más, en su dia demostraré que lo que S. S. acaba 
de indicar no varia las condiciones de mi interpe
lación. 

ORDEN DEL D I A . 

Discusión del dicldmen relativo al proyecto de ley so
bre los presupuestos generales de gastos é ingresos 
ordinarios, y sobre el extraordinario de ingresos y 

gastos para el año 1862. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de una cómunicacion 
en que el señor presidente del Consejo de minis
tros participaba que S. M. la Reina se había ser
vido señalar la hora de las nueve de la noche de 
hoy miércoles para recibir á la diputación de este 
cuerpo colegislador, encargada de presentar á su 
sanción varios proyectos de ley. 

El Senado oyó con sentimiento una comunicación 
en que el Sr. D. José María Melgarejo participaba 
el fallecimiento de su señor padre el senador don 
Nicolás Melgarejo. 

El Senado quedó enterado de que la comisión 
que ha de dar dictámen sobre la proposición de 
ley relativa á que los señores senadores usen do un 
distintivo por el cual se pueda conocer su carácter, 
había nombrado presidente al señor marqués de 
Valgornera, y secretario al señor conde de Santi-
bañez. 

Fueron recibidos con agrado, y se acordó que 
pasaran á la biblioteca, 50 ejemplares del Exámen 
histórico-critico-filosólico de la doctrina del consenti
miento paterno para la celebración del matrimonio; 
ejemplares que remitía D. Emilio Ayllon y Altóla 
guirre. 

Quedó aprobado sin debate alguno el dictámen 
de la comisión de peticiones relativo á la exposi
ción de la junta sindical del colegio de agentes de 
cambios y de la Bolsa de esta corte. 

Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse 
en la próxima sesión el siguiente dictámen: 

«La comisión de exámen de calidades ha recono
cido los documentos presentados por el Sr. D- Ge
rardo de Sonsa, nombrado senador del reino por 
real decreto de 18 de Octubre de 1861, como com
prendido en el párrafo sétimo del art. 15 de la 
Constitacion; y hallando por ellos comprobadas la 
renta y demás calidades requeridas por la ley 
opina qne justifica su aptitud legal para ser sena
dor conforme á la Constitución de la monarquía 

El Senado, sin embargo, acordará lo que crea 
más acertado. 

Palacio del mismo, 23 de Abril de 1862.—El 
marqués de Molins, presidente.—José María Huet. 
—Sebastian González Nandin.—Cirilo Alvarez. 
J. el duque de Abrantes y de Linares.-Juan d 

DM > 8ena(íor secretario.» 
El señor marqués de NOVALICHES (anuncian 

do una interpelación) —El tratado celebrado con 
Mnley-el-Abbas en 30 de Octubre último, dice en 
su art. 7.° lo siguiente: 

«Las condiciones estipuladas en los artículos an
teriores se cumplirán en el preciso término de cinco 
meses, que empezarán á contarse desde el dia en 
que el califa se restituya á la ciudad de Tánger: 

Leido el referido dictámen, y abierta discusión 
sobre la totalidad, dijo 

El Sr. HUELBES—Vamos á discutir el presu
puesto del año 1862 cuando ha trascurrido ya un 
tercio de este, y por lo mismo creo deber llamar la 
atención del señoir ministro de Hacienda para que 
vea si seria oportuno variar la división económica 
de los años para evitar este inconveniente. Sogun 
la costumbre admitida, las Córtes no se reúnen 
hasta Noviembre, y los presupuestos no quedan 
aprobados hasta Febrero, Marzo ó Abril del año á 
que se refieren. Si fuera posible introducir la cos
tumbre de otros países de presentar los presu
puestos con mucha antelación, se evitarla el in
conveniente que hoy tocamos. 

Respecto al presupuesto en general, solo me 
ocurre hacer una reflexión: la consistente en decir 
que veo un aumento de 70 millones en el presu
puesto de gastos de esto año sobro el del año an
terior; y que como ese aumento es relativo al per
sonal, creo que la opiniou pública no ha de mirar
lo bien. 

Nada más tengo que decir por ahora, reserván
dome en algunos capítulos hacer acerca de ellos 
las observaciones qne me parezcan oportunas. So
lo añadiré que, según el art. 75 do la Constitución, 
el gobierno debe presentar cada año, unida á los 
presupuestos, la cuenta de la inversión de lo re
candado en el anterior. No sé si sa ha cumplido 
con ese precepto al presentar los presupuestos que 
nos ocupan. 

El señor ministro de HACIENDA.—Poco mo
lestaré la atención del Senado, siendo, como han 
sido, tan breves las observaciones del Sr. Haelbes. 

Ha preguntado S. S. si habrá inconveniente en 
_ue se altere el cómputo del año económico para 
¿vitar el retraso de la aprobación de los presu
puestos. Ante todo debo manifestar que el gobier
no no tiene culpa en ese retraso. El presupuesto 
del año actual se ha presentado en igual época 
que en otros años, en los cuales ha sido aprobado 
y sancionado oportunamente; pero, en fin, en cuan
to á si se cree necesario cambiar el año económico 
con el indicado fin, diré que si todos miraran la 
cuestión de presupuestos bajo el punto de vista 
ue yo, no habría necesidad de variar el cómputo. 
El Sr. SANTILLAN.—Tampoco ha estado na

da más lejos de mi ánimo que dirigir un cargo al 
Sr. Huelbes por sus observaciones: solo he mani
festado que lamento la manera comeen España 
se discuten los presupuestos. 

El señor marqués de M1RAFLORES.—No pen
saba tomar parte en esta discusión, pero me ha 
impulsado á ello la idea de variar el año económi
co. Yo creo que eso no nos darla el resultado que 
apetecemos. En mi opinión, lo más importante es 
el modo de presentar el presupuesto. Este se pre
senta dividido en presupuesto ordinario y presu
puesto extraordinario; y yo entiendo que seria más 
acertado presentar esa división en la forma si
guiente: presupuesto fijo y presupuesto eventual; no 
debiendo haber debate sobre aquel, sino solo so
bre este. 

Así, pues, ruego al señor ministro de Hacienda 
que proponga (porqoe esto debe venir del gobier
no) ó bien la variación del año económico , ó bien 
la división de los presupuestos en la ya indicada de 
presupuesto fijo y presupuesto eventual. 

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO (de la comi. 
sion).—Como el Senado comprende, no se ha en
trada aún en la verdadera discusión del presupues
to, siendo más bien reglamentario quo otra cosa lo 
que acaba de decir el señor marqués de Miraflo-
res; y en consecuencia, nada tieao la comisión qne 
contestar por el momento. Espera, pues, á que se la 
impugne en la discusión por capítulos , y entonces 
contestará. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALENO.—Seré muy 
breve, porque no deseo perder tiempo ni molestar 
al Senado. 

Es un hecho, respecto á los presupuestos, que 
vienen estos creciendo de año en año, y esto sos 
tiene en todos una febril excitación que nos expo 
ne á grandes trastornos. 

En vano será quo tengamos un presupuesto de 
2,000 millones, y con él 3,000 cañones rayados y 
muchos buques con coraza, si no tenemos p .r base 
la opinión del país, puesto que todos esos aprestos 
desaparecen ante otros mejor acondicionados. En 
una época memorable marchaba el ejército fran
cés desembarazadamente ya por nuestro territorio 
sin que fueran bastantes á impedirlo los medios 
oficiales del gobierno. ¿Quién dió poder á aquel 
movimiento contra los franceses? El país, y solo el 
país. Pues bien, señores, si hoy nos vemos amena
zados por efecto do una conflagración europea 
¿nos sostendremos solo con los medios oficiales 
por mucho que estos se aumenten? Imposible. 

Es, pues, de absoluta necesidad que pensemos y 
hablemos de los presupuestos siquiera una vezoo 
conciencia: es necesario hacer que el pueblo vea 
que se rebajan los tributos, lejos de aumentarse; es 
preciso, en una palabra, que el presupuesto sea 
verdad. Nada más tengo que decir acerca de la to
talidad del proyecto. 

El Sr. OLIVAN (de la comisión).—Brevemente 
contestará la comisión á lo que acaba de manifes
tar el Sr. Rodríguez Camaleño. 

Ha indicado S. S. quo todos los pueblos de Eu
ropa se quejan del aumento del presupuesto, y sin 
embargo, el hecho es que los presupuestos au
mentan. ¿Y por qué? Porque no es posible hacer 
rebajas, y ménos cuando se tratado gastos repro
ductivos. Con poco personal y con pocos medios, 
¿podrá sostenerse el órden público, defenderse al 
país y tenerlo á la altura conveniente? No en ver
dad. Pues si esto es así, no podemos hacer otra 

cosa que examinar detenidamente la justicia de 
esos gastos. 

El Sr. IRANZO.—No es mi objeto combatir este 
presupuesto, sino solo manifestar que, no hallán
dose presente el señor ministro, del ramo, me re
servo hacerle en otra ocasión ciertas observacio
nes, para las cuales pedí en la sesión anterior la 
remisión do algunos documentos 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALENO.—Siento quo 
o se halle presente el señor ministro de Gracia y 

Justicia, pues no p o d r á torñar en cuenta las obser-
Taciones que voy á hacer al Senado. 

Señores, mientras l o s gastos civiles de este pre
supuesto ascienden á 32 millones, el del clero im
porta 176. Con este motivo íecuerdo que el año 38 
formé parte de una comisión que tenia por objeto 
el arreglo del clero, comisiou cuyos miembros eran 
obispos y arzobispos, siendo yo en ella el único 
seglar, y la cual fijó en 105 Ó 107 millonea el pre
supuesto del clero, presupuesto que, como he di
cho, sube ahora á 176. No puedo apreciar bien la 
razón de ese aumento, y p o r eso no lo combato; 
p o r o si me ocurre una idea, y voy á exponerla á la 
Cámara. • 

Se dirá que nosotros no debemos tratar do esto' 
pero yo contestaré que sí, porque al votar 176 mi
llones para pagar al clero los servicios que presta, 
tenemos derecho á pedir que arregle esos servi
cios dé manera que el país no sufra mayores 
vejámenes, ni las costumbres se empeoren. Puesto 
que estamos dispuestos á votar todo lo que el clero 
exija, justo es que el clero arregle sus servicios, y 
muy especialmente los tres que he indicado, veri
ficándolo de manera que las familias de poca for
tuna puedan disfrutar do los sacramentos , sin 
necesidad de hacer sacrificios superiores á sus 
fuerzas. 

Ruego, pues, al señor ministro de Gracia y Jus
ticia que piense en esto, y que haga la reforma 
que cunvlene, de acuerdo, por supuesto, con el 
nuncio do Su Santidad y con la curia romana. 

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE.—EI Sr. Ca
maleño ha comenzado califieando de excesivo el 
presupuesto que se discute, pues aunque no lo ha 
dicho terminantemente, se desprende da la com-' 
paracion, que ha hecho con el que fijaba la junta 
eclesiástica de 183S. 

Tampoco abundo en la idea de S. S. respecto al 
m a t r i m o n i O j creyendo, al contrario, como creo, 
que lejos de remover las dificultades que se opo
nen á los matrimonios de las clases poco acomoda
das, lejos de procurar su fomento, deben evitarse 
todo lo pasible, pues para esas clases el matrimo
nio es una calamidad. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA.— 
Después del catálogo de datos pedidos por el señor 
Iranzo, ño esperaba yo de S. S. los débiles cargos 
que me ha hecho , de los cuales está reducido el 
primero á decir que no he colocudo en las redpecti-
vas vacantes á los magistrados supernumerarios 
que debía. Eso es tan infundado, como que no so
lo he cumplido el compromiso que acepté de otro 
antecesor mió, sitio que he ido más allá de aquello 
á quo estaba obligado, pues ho colocado de 42 ma
gistrados nueve ó diez supercumorarios, ó sea la 
cuarta parte do las vacantes. 

El Sr. IRANZO.—He hecho con templanza algu
nas observaciones al señor mioistro, y á pesar de 
eso se ha enfadado. No extrañará , por lo tanto, 
la Cámara, que yo replique á S. S. con más calor 
que !o hubiera hecho en otro caso. 

Cuando venga el presupuesto extraordinario, 
donde está su lagar oportuno, trataré de la distri
bución de las cantidades d:stinadas á la reparación 
de templos, y entonces demostraré á S. S. qué no 
solamente no está bien hecha esa distribución, sino 
que lo está de una manera abandonada, y haré esa 
demostración á pesar de que los datos remitidos 
carecen del principal que yo deseaba. Y carecen 
de él en efecto, pues el cúmulo de documentos, cu
ya remisión solicité, está reducido á seis renglones. 

El Sr. PRESIDENTE.—En la sesión inmediata 
continuará V. S., señor senador, pues son pasadas 
as horas de reglamento. 

Orden del dia pata mañana: continuación del de
bate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 

ra—mé—r—^—n i b f f i 
CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS, 
VICSPRESIDENTE 

Extracto de la sesión celebrada el dia 23 de Abril 
de 1862. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior quedó aprobada. 

El señor ministro de la Gobernación subió á la 
tribuna y leyó un proyecto do ley sobre el aumen
to de fuerza de infantería y caballería de la Guar
dia civil veterana. 

El Sr. PRESIDENTE.—Este proyecto pasará á 
las secciones para el nombramiento de comisión. 

Se concedió al Sr. Gasset y Matheu la licencia 
que solicitaba para ausentarse. 

Pasó á las secciones, para el nombramiento de 
comisión mista, el proyecto aprobado por el Se
nado sobre pensión á la viuda de D. Rafael Bar-
badil lo. 

Se anunció que se imprimirla el dictámen de la 
comisión concediendo una pensión de 4,000 rs. á 
doña María Remedios Salvador. 

Se leyó la siguiente 
Proposioíoíi del Sr. Olózaga. 

«Pedimos al Congreso que se sirva acordar se 
pidan al gobierno de S. M. las disposiciones vi 
gentes, en virtud de las que el consejo de guerra 
ordinario de la plaza de Madrid ha condenado á 
la pena capital al reo, no militar, Ignacio Sol y 
Agudo.» 

El Sr. OLOZAGA.—Si los señores diputados 
han podido oir bien la proposición, habrán cono 
cido que no deben esperar de mi un discurso polí
tico ni de oposición. El Congreso está tan intere
sado como nosotros en lo que toca á los fueros de 
la justicia. El consejo de guerra ordinario, en la 
causa seguida por resistencia y heridas causadas á 
un guardia civil veterano, condenó á la pena de 
muerte á un particular. 

Sabido es que por los mismos días se cometió un 
asesinato en un infeliz sereno. Pues bien: al que 
mató al sereno, agente de la autoridad civil, le han 
juzgado los tribunales ordinarios con arreglo al 
Código; y al que hirió en una pendencia á un 
guardia veterano, agente también de esa misma 
autoridad, le ha juzgado el consejo de guerra con 
arreglo á la ordenanza militar. ¿Por qué esta dife 
reucia? No se encuentra otra causa sino que el se 
reno lleve un trage sencillo, y el guardia un trago 
de colores. Y señores, ¿se va a dar aquí una pre
ponderancia como esa á ningún elemento sobre el 
elemento civil? 

Pero aun cuando debieran equipararse los emplea 
dos de seguridad pública con los soldados de fac. 

cion, ¿podría el gobierno hacerlo? No, señores; las 
leyes vigentes han derogado la ordenanza en esa 
parte. El Código, que declara con razón que los 
delitos de imprenta no están sujetos á é l , di
ce lo mismo de los delitos militares; y sin embar
go, el Código examina el caso que ha motivado el 
procedimiento de quo hablo, y dice en el art. 119: 
«Los que con violencia acometieren á la autoridad 
ó sus agentes, sufrirán la pena de prisión menor; 
los que cometieren esta delito contra un guardia ó 
centinela, de modo que le impidieren el ejercicio de 
sus funciones, sufrirán la de prisión mayor.» Te
nemos, pues, que este es un delito común, y que 
tiene la pena que he dicho. 

Pues bien: ¿cómo puede el gobierno decretar que 
el Código quede sin efecto, que los ciudadanos 
sean llevados al consejo de guerra, y qua la pena 
de prisión mayor se convierta en pena capital? Yo 
no creo que el gobierno pierda la ocasión de repa
rar para lo sucesivo esto mal. 

Mientras yo presentaba en la mesa esta propo
sición, el gobierno pedia la palabra para leer un 
proyecto do aumento de la Guardia veterana. Pues 
bien: la comisión que entiende en ese proyecto po
drá añadir un articulo que devuelva á la justicia 
sus fueros y quito al consejo de guerra esa atribu
ción, que es imposible quo no repugne á los oficia
les españoles. 

Habiendo leido el artículo del Código relativo á 
la resistencia, debo leer el relativo á las lesiones. 
El art. 33i impone la pena de prisión mayor si de 
resultas de las lesiones quedase inútil ó impedido 
el agraviado. 

Los que estamos en contacto con las diversas 
clases de. la población da Madrid, sabemos que las 
ha alarmado grandemente el ver que por un mo
mento de imprudencia pueden seí llevados al con
sejo de guerra. La Guardia civil tiene por objeto 
principal defender los caminos y los campos, ha
bérselas con los asesinos y bandoleros; pero en las 
grandes poblaciones la policía es esencialmente 
civil, y yo lamento que se dé tanto color militar á 
esa institución. 

Por lo demás, si se ha do poner remedio al mal, 
debemos congratularnos de que se haya consuma
do un acto de suma ilegalidad condenando por un 
consejo de guerra á un particular por ese hecho. 
Pero, señores, nada me consolaría, ni el bien quo 
se pudiera producir, ni nada, de la sangro que se 
hubiera derramado. Afortunadamente tengo que 
felicitarme de que el gobierno haya aconsejado el 
indulto de eso desgraciado. 

Yo me lamento de la frecuencia de ciertos in
dultos: el rey tiene facultades para indultar con 
arreglo á las leyes; pero esas leyes no se han he
cho. La del Consejo de Estado decía que no se 
diese ningún indulto sin oirse á esto cuerpo; pero 
dosiiue» se juzgó que podía el Consejó de Estado 
er suplido por el Consejo de ministros, Je la fre-
ucnch de los indultos ha nacido que la sociedad 

se apiade naturalmente de los infelices que han 
sido tratados con severidad. 

¿No'hemos visto hace pocas 'semanas el castigo 
ejemplar de un joven que asesinó á un oficial? ¿Y 
no vimos síntomas alarmantes del interés que el 
público manifestó por él? 

Yo no tengo mas explicación que dar de esto fe
nómeno, quo el sentimiento de justicia queextraña 
no haya igualdad en la pena cuando la ha habido 
en el crimen. ¿Y no hemos visto también alardes 
de serenidad en un criminal, que servían más bien 
de lección de crimen que He escarmiento? Yo he 
visto por esta causa, con sentimiento, tratar al 
pueblo español da crueldad. No, señores; donde 
quiera que las ejecuciones se han hecho con esa 
pompa y esa publicidad, so ha notado la misma cu
riosidad tachada de cruel. El remedio que á esto 
se ha puesto, es el remedio en que sin duda habrá 
pensado el gobierno. 

Cou esto motivo creo que se me permitirá ser el 
eco del pueblo y de la prensa para llamar la aten
ción de los legisladores hácia una diversión públi
ca quo todavía recuerda los tiempos de la edad me
dia. Yo diré, sin embargo, que esa reforma que se 
pide al gobierno, no es al gobierno á quien debe 
pedirse; que no servirla que esa diversión bárbara 
se prohibiese; que es necesario que contribuyan á 
su extinción los mumos qua la piden. 

La asoeiácion ha triunfado, logrando introducir 
leyes contra el abuso, y es sensible que cuando allí 
por esta razón han concluido las luchas de gallos, 
aquí las hayamos importado. Si, pues, debamos 
mirar y miramos por la vida de los que quieren ar
riesgarla en un oficio lucrativo pero terrible, ¿có
mo se pueden extrañar las alarmas del pueblo, 
cuyos individuos temen versa sometidos á un con
sejo de guerra? 

Si el gobierno cree qua so puede aprovechar el 
proyecto presentado hoy, yo lo celebraré. De otro 
modo, nosotros presentaríamos el nuestro. 

Él señor ministro de la GOBERNACION.—Po
cas veces he oido al Sr. Olózaga con más gusto 
que hoy.. Es fortuna, estando divididos tantas ve
ces, que cuando se trata de objetos de interés pú
blico, estemos conformes eti los principios genera
les. He traído ese proyecto de ley con el objeto de 
que so disoutiaran aquí las ideas expuestas por su 
señoría, y la prueba es que en ese proyecto ni se 
piden hombres, ni dinero; los hombres se sacarán 
del ejército por engancha voluntario, y el dinero 
saldrá de las economías que se hagan en el presu
puesto, 

Es sensible que la autoridad militar tenga á ve
ces que intervenir en auxilio de la civil; pero esto 
no es nuevo. Así es que el principio del fuero apli
cado á la Guardia civil, ha atravesado todas las 
vicisitudes por que hemos pasado desde qua se 
creó esa institución. 

Se creó la Guardia civil veterana en Madrid, y 
ocurrió esta idea: los vagos, asesinos y ladrones 
de Madrid, ¿son más morales ó ménos peligrosos 
que los de los cajainos reales? Pues si no lo son, 
es preciso someterlos á las mismas condiciones. 

Las garantías que el gobierno ha de dar á la l i 
bertad del individuo, suponen medios de protegej 
esa libertad. 

Ahora bien: dada la cantidad de que el gobier
no puede disponer para policía, ¿qué es lo que le 
dará mejores resultados? Lo que se gasta en nna 
policía militar, aplicado á una policía civil, daría 
pocos frutos. Ese servicio iba á recaer en gentes de 
clase inferior, poco cultas, y algunas tal vez algo 
inclinadas al vicio, aunque no viciosas. Lo que 
faltaba al gobierno en medios pecuniarios, era 
preciso suplirlo por medio de la disciplina, y fué 
necesario organizar militarmente la policía de Ma
drid. ¿Y cuales son las consocuenaias de la disci
plina? Si se imponen penas severas á un cantinela 
que no anuncia un peligro, es necesario darle en 
el ejercicio de sus funciones grandes garantías 
¿Qué resultado no traería que mientras a unguar 
dia veterano por una leve falta se le manda por 
diez años á Ceuta, las personas que han de obe
decerle esperen años y años á que sa les imponga 
nna pena levisima? 

Asi, no es la diferencia de uniforme la que pro 
duce la diferente posición del qne no respeta á un 

sereno, y del que no respeta á un guardia. El se
reno se duerme una noche, y está libre con una 
reprensión; pero si se duerme un guardia, va á 
cumplir su tiempo al Fijo de Ceuta. 

Sobre esto llamo la atención del Congreso para 
que si cree conveniente al discutir este proyecto 
resolver estas cuestiones, vea las dificultades que 
ofrecen. ^ 

Por lo demás, la exención que el Código esta
blece, se refería al fuero, no á la ley penal No 
tengo á la vista el proceso, y no puedo apr'eciar 
las razones que ha tenido el consejo. Pero cons
te que el gobierno, al dictar esa disposición, no ha 
tenido el pensamiento do variar la penalidad. El 
Código sigue siendo como antes; y solo se ha'va
riado el fuero. 

Yo estoy conforme con el Sr. Olózaga en que 
las corridas de toros no favorecen nada nuestras 
costumbre!. Si todos siguieran mi ejemplo, pron
to se acabarían; creo que en toda mi vida he asis
tido á una fiesta de toros. Pero en esto, como en 
otras cosas, respeto la opinión general del país1 no 
tengo la culpa de que cada vez haya más afición á 
toros. Me alegro oir al Sr. Olózaga hablar en esa 
sentido, porque siendo la palabra de S. S. tan in
fluyente entre ciertas clases, ayudándonos todos, 
dando S. S. el ejemplo, so terminarán ésas diver
siones. 

No hablaré nada de las fiestas de gallos, porque 
no he visto ninguna, y temería decir algún ¿apa
rate en esa materia que no entiendo. 

El Sr. OLOZAGA.—Dice el señor ministro de 
la Gobernación que si yo predico con el ejemplo, 
conseguiré que ciertas clases huyan de las corri
das de toros. Yo, señores, pasé los primeros anos 
de mi juventud leyendo como modelo de estilo y 
de buena doctrina los escritos de un ilustre paisa
no de S. S., y desde entonces fui enemigo sincero 
de las corridas de toros, que creí qne eran un bor
rón para la civilización. Permítaseme ahora que 
diga al Congreso cuándo me vino la afición á los 
toros. En 1831 me hallaba preso en la cárcel de 
Villa, y un médico que me asistía tenia la inocen
cia cruel de contarme todos los lunes lo magnifico 
del espectáculo. Encerrado yo, deseé ver la plaza; 
y en la emigración se aumentó ese deseo, sí bien 
cuando deseaba ver los toros en Madrid, 16 que 
realmente anhelaba era estar en España. Sin em
bargo, no he tenido nunca más afición á los toros 
que como reunión del pueblo. Donde quiera que 
hay mucho pueblo, yo deseo estar allí confundido 
entre los demás. 

Pero confesando mi pecado, voy á hablar tam
bién de mí arrepentimiento. Habla tenido la fortu
na de que no hubiera habido desgracia en las cor
ridas á que había asistido anteriormente; pero 
asistí á la del domingo, y la sensación que experi
menté al ver la muerte de aquel hombre tan va
liente, tan lleno de vida, y al ver que este pueblo 
tan bueno pudo consentir que continuase la corrida 
después de aquella desgracia, ha sido bastante pa
ra curarme de esa afición. 

El señor ministro de la Gobernación quiere que 
se forme una asociación que se comprometa á no 
asistir jamás á los toros: cuente con mi firma. Yo 
sé que disgusto con esto á mis amigos, y alguno 
se ha marchado de este sitio por no oírme. (Risas.) 

Vamos á retirar la proposición, pues el señor mi
nistro de la Gobernación ha dichoque la intención 
del gobierno no es que se sujeten á la ordenanza 
los paisanos á quienes se forme causa por resisten
cia á la Guardia veterana. Esta concesión es muy 
importante; sin embargo, diré, contestando á una 
observación del señor ministro de la Gobernación, 
que no se trata de los vagos y asesinos, sino de la 
gente honrada que está en contactó diario con esos 
agentes de la autoridad. 

Retiramos la proposición. 
So leyó la siguiante 

Proposición del Sr. Belda. 
«Pedímos al Congreso se sirva reclamar del go

bierno de S. M. las actas de la elección verificada 
en 1859 del diputado provincial de Callosa de En-
sarriá, y quo recomiende al mismo gobierno el 
cumplimiento de las prescripciones de la ley elec
toral por sus delegados en las provincias.» 

El Sr. BELDA.—En apoyo de esta proposición 
diré pocas palabras, y hubiera evitado presentarla 
si el reglamento me hubiera permitido hacer al 
gobierno alguna pregunta acompañada de ciertas 
observaciones. No pienso, pues, provocar una vo
tación. 

Yo deseo que el gobierno me diga sí está dis
puesto á poner remedio á estos males. Yo aseguro 
al señor ministro de la Gobernación, que sí des
pués de cien reclamaciones no hiciera caso de mis 
justas quejas, como no so hace de las de esos elec
tores, yo no sé á dónde iría. 

Señores, viene aquí el acta de Villajoyosa, y des
aparece; el acta de Callosa de Ensarriá se detiene 
tres años-, se anulan elecciones municipales, y el 
ayuntamiento que reclama contra hechos ilegales 
es multado. Yo bien sé que los tribunales harán 
justicia; pero entretanto, el señor ministro de la 
Gobernación tiene poder sobre el gobernador y so
bre el vicepresidente del consejo, y debe tomar 
providencias que les atajen en el camino ilegal que 
han emprendido. Yo pregunto si está dispuesto á 
tomarlas. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—No 
sé por dónde comenzar á contestar al Sr. Belda, 
porque no es posible venir preparado para estos 
ataques imprevistos. Siento que S. S. haya estado 
enfermo y no haya podido anunciarlos de antema
no. Recuerdo haber leido en el Príncipe de Maquía-
velo quo disculpa á su protagonista porque en cier
ta ocasión se puso enfermo; y en una nota que le 
puso el emperador Napoleón, se dice que cuando 
el hombre ha de hacer grandes cosas, no debe es
tar malo. Pues bien: S.S. que tenia que atacar al 
gobernador de Alicante, que es empresa magna, 
no deberla haberse puesto enfermo. 

El Sr. Belda rectifica. 
Interpelación del Sr. Murúa. 

El señor ministro de ESTADO.—Hace tres me
ses me anunció el Sr. Murúa una interpelación so
bre los asuntos de Siria, y estoy dispuesto á con
testar á ella. 

El Sr. MURUA.—Señores, al levantarme hoy 
por primera vez á usar de la palabra, tengo nece
sidad de implorar la benevolencia del Congreso, 
mucho más cuando no tengo la costumbre de ha
blar en público; pero me mueve á hacerlo un sen
timiento altamente nacional y patriótico. 

Todos sabéis, señores, que tenemos en Oriente 
varios conventos, entre los cuales era el más nota
ble el de Damasco, en el cual habla siete venera
bles religiosos que se estaban instruyendo en el 
estudio de las lenguas orientales para poder ir lue
go á propagar nuestra religión en la Siria. Pues 
bien: un dia de Julio, cuando el sol estaba á poco 
más de la mitad de su carrera, esos religiosos han 
sido barbaramoste asesinados; el convento, sobre 
cuya puerta se hallaba el escudo nacional dé Espa
ña, ha sido destruido é incendiado, y los castillos 
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y loa leones hollados por las plantas do Ion drusos 
y de los beduinos. 

Ea aquel convento, señores, se refugiaron un 
dia 120 cristianos bajo el amparo de nuestro escu
do, y no solo fueron bárbaramente asesinados , sino 
que sus carnes sirvieron luego do pasto á los ham-
Drientos perros quo pueblan las callís de Damasco. 
Esto clama al cielo, esto merecia más quo otras la 
atención del gobierno; y sin embargo, yo no 
pido que se haga otra cosa que reclamar una in
demnización; pero reclamarla con fuerza y con asi
duidad. 

No he venido á hacer, .un acto de oposición al 
gobierno; para esto luibiórr. podido y eliminado el 
expediente; lo único que deseo es quo el señor mi
nistro nos diga lo que el gobierno español ha he
cho para procurar la indemnización de aquellos 
atentados. 

El señor ministro de ESTADO.—He tenido ma
chó gusto en ou- el estreno parlamentario del se
ñor diputado quo acaba do hablar. S. S. ha hecho, 
bien en elegir un asunto que tanto so presta á la 
declamación del sentimiento; poro después da esta 
vienen las reflexiones de la prudencia política, el 
estudio do los hechos, y mucho más de unos he
chos que, como estos, pasan, y no so sabe cuánto 
tiempo pesarán, sobre la Europa entera. 

La cuestión de Oriente t.ene que ocuparnos mu
chísimo tiempo, y para convencerse de ello basta 
ver lo que sucedió con la expedición francesa á Si
ria. Aquellos sucesos no fueron un ataque contra 
una nación determinada; fué una cosa más gravo: 
fué un golpe asestado al cristianismo por el fana
tismo turco; las naciones católicas uo podían mi
rar con indiferencia esta cuestión , y la Francia, 
que tiene el protectorado de la mayor parte de los 
establecimientos religiosos de Oriento, mandó allí 
üna expedición; pero á pesar de todo, no pudo 
sostenerla por mucho tiempo, y esto fué la causa 
de que no so mandaran por el gobierno español 
dos buques que tenia destinados á ir á Siria para 
prottíger nuostros establecimientos y nuestros com
patriotas. 

Vea el Sr. Murüa cuán difícil será, pues, el ob
tener esas reparaciones, cuando todas las potencias 
de Europa se aguardan, á pesar do que no se ha
cen efectivas, procurando también que las iadem-
nizaciones se hagan por los que han causado los 
desórdenes. 

El Sr. MÜRÜA.—Siento mucho no haberme po
dido hacer comprender del señor ministro de Esta
do; jro no he venido á declamar, sino á recordar 
la cuestión al gobierno para que no la olvide. 

Tampoco pretendo yo, y lo he dicho, que se lle
ven allí nuestras armas; lo que he extrañado es 
que el gobierno no haya tenido ni una palabra de 
reprobación para aquellos sucesos , ni de consuelo 
y de dolor para los asesinados y sus familias. 

El Sr. Ssgasta presentó una exposición de va
rios vecinos del pueblo de Asuejo (provincia de 
Logroño), quejándose del modo con que so lleva á 
cabo la ley de desamortización, y pidió que pasara 
á la comisión que entiende en el proyecto de ley 
de montes. 

Se leyó y quadó sobre la mesa el dictámen de la 
comisión sobre el acta del distrito de San Justo, 
provincia do Granada, y un voto particular del se
ñor Castro. 

El Sr.' VICEPRESIDENTE (Monares).—Orden 
del dia para mañana: los asuntos pendientes. 

Si levanta la sesión para reunirse el Congreso 
en secciones, según tiene acordado. 

Eran las seis. 

SECCION OFICIAL. -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

.. S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

SflU t EL REINO. 
MADRID 24 DE ABRIL DE Í 8 6 2 . 

L a Esperanza en su número del miércoles 9 
del corriente insertó una larguísima carta que 
á propósito de la cuestión mejicana le dirigió 
desdé el extranjero uno de los principales abo
gados de la candidatura del príncipe Maximi
liano para el trono que intenta levantarse en 
aquel desgraciado país. Esta carta, cuyo espíri
tu , objeto y tendencias fueron de todos conoci
dos al momento, fué sin embargo reproducida 
por los diarios ministeriales, y se reprodujo sin 
correotivo de ningún género, sin tratar siquie
ra de examinar la intención política que encer
raba, contraria en un todo á los intereses espa
ñoles en América, y que directamente atacaba 
á la ilustre dinastía de la augusta señora que se 
sienta bajo el sólio de San Fernando y de Isabel 
la Católica. 

SI de la torpe conducta de la prensa que apo
ya á la situación actual no tuviésemos repetidas 
pruebas, esto bastaría para demostrar de una 
mañera evidente, que todo, absolutamente todo 
están dispuestos los órganos del general O'Don-
nell á sacrificarlo, con tal de contribuir á alejar 
conflictos á su administración, como conspire á 
prolongar la existencia en el poder del conde 
duque, aunque su personal tranquilidad se com
pre á costa de la nación, cansada ya de sufrir 
las tristes consecuencias de su funesta política. 
No se concibe que la prensa española, y mucho 
ménos la amiga del gobierno, prohije las pala
bras de uno de los principales abogados de la 
candidatura del principe Maximiliano para 
el trono de Méjico, máxime si dichas palabras 
se dirigen á desautorizar á la única persona 
hacia la cual deberían volver la vista los mejica
nos, descendientes de nuestros abuelos, é iden
tificado? con nuestras costumbres y con nues
tras glorias históricas, cual es la virtuosa her
mana de nuestra Reina, la duquesa de Mont-
pensier, modelo de ilustradas princesas, de es
posas tiernas, de madres cariñosas. 

Semejante proceder 110 nos extraña. Los 
principales enemigos del buen nombro español, 
si hemos de juzgar por los hechos, son el go
bierno que nos rige y sus oficiosos defensores. 

Pero dejando esto á un lado, porque no ne

cesitamos esforzarnos para que tal condopta s ¡a 
debidamente apreciada por quien deba tomarla 
en consideración, vamos á ocuparnos de la car
ta que publicaZa Esperanza, qua no debe que
dar sin contestación. 

Por más que el escrito de\ abogado de la 
candidatura del príncipe austríaco revele la 
hábil mano que lo ha trazado, el talento de su 
autor, son tales y de tanta magnitud los errores 
que envuelve, quo podemos asegurar que á pe
sar del detenido eitadio c'ofrqua'sé han'cons
truido los periodos que le formao, y no obstan
te las pretensiones de imparcialidad y de pro
fundo conocimiento de la índole especial de la 
sociedad mejicana de ¡Jáe en ét quiere hacerse 
alarde, todos los argumentos que contiene son 
contraproducentes, y se vuelven en abierta hos
tilidad á la causa que intenta defenderse. 

Cuatro puntos principales se quieren probar 
en la carta publicada por L a Esperanza: 

1 .* La necesidad de crear una monarquía 
constitucional en Méjico, para poner término al 
estado lastimoso en que aquel país se encuentra. 

2. ° Que todos los candidatos para el trono 
mejicano serian aceptables, ménos cualquiera 
de origen español. 

3. * Que el interés de España eslá en coad
yuvar al triunfo del príncipe austríaco. 

4. ° Que h candidatura del archiduque Ma
ximiliano no ha sido iniciada por la Francia, y 
sf por el partido conservador de la república 
mejicana. 

Nada tenemos que decir respecto del primer 
punto. 

Hace mucho tiempo que abrigamos el íntimo 
convencimiento de que el estado anárquico en 
que por espacio de cuarenta años está toda la 
América española, no cesará hasta tanto que 
busque en la monarquía el remedio de sus 

Esta Institución, que representa en la historia 
de la civilización europea el principal papel, ha 
sido la fórmula en la cual se han compendiado 
el engrandecimiento y verdadero progreso de la 
mayor parte de los Estados modernos. 

La monarquía, por los grandes servicios que 
ha prestado en favor del género humano, con 
la aplicación de las salvadoras ideas de justicia, 
de libertad y de seguridad Individual, se ha con
quistado el lugar preferente entre todas las for
mas de gobierno, v por medio de la combina
ción de poderes, admirable resultado de la ex
periencia de los pueblos, ha ofrecido á la Euro
pa civilizada el único puerto de salvación que 
tienen las sociedades modernas contra las em
bestidas revolucionarias y contra el látigo de los 
déspotas. 

Porque así consideramos las monarquías cons
titucionales, es por lo que, desde el instante en 
que se anunció la alianza de las tres naciones In
terventoras en Méjico, abogamos para que se 
pusieran en práctica todos los medios, á fln dei 
que la parte sensata de aquellos pueblos pudie
ra con entera libertad, sin coacciones de nin
guna clase, emitir su voto acerca del régimen 
que deseaban para su patria, pues estamos se
guros que de las urnas saldrá la monarquía 
constitucional. 

No hemos pretendido que se atente á la i n 
dependencia del pueblo mejicano, no. Ser in
dependíente una nación, es regirse como le pa
rezca, elegir la clase de gobierno que crea me
jor; pero para que esto suceda, es preciso ser 
libres, y el pueblo mejicano no lo es, porque ha 
perdido su libertad á manos de violentos opre
sores, cuyo yugo está dispuesto á sacudir. 

Por eso.nosotros hemos creído que las fuerzas 
aliadas lo primero que debieron hacer al pisar 
las playas de Veraoruz fué derrocar el gobier
no vandálico de Juárez, en vez de tratar con él. 
Por eso hemos condenado de una manera abso
luta la política del gobierno español aprobando 
el comportamiento de nuestro ministro plenipo
tenciario y los preliminares de la convención 
de la Soledad. 

No hay duda alguna en que la situación de 
Méjico reclamaba una intervención de las po
tencias de Europa que con aquella república te
nían diferencias, y que con motivo de esta In
tervención para tomar satisfacción de agravios 
y reclamar el cumplimiento de tratados burla
dos, debia, en nombre de la humanidad y por 
la tranquilidad misma de los Estados europeos, 
prestarse un directo y eficaz apoyo á aquellos 
pueblos, para que definitivamente se consti
tuyan. 

El autor de la carta publicada por L a Espe
ranza, para justlScar el segundo punto, ó sea el 
principal objeto de su intencionada correspon
dencia, de que de todos los candidatos para 
ocupar el futuro trono mejicano, ninguno puede 
ser ménos aceptable quo nn príncipe español, 
dice lo siguiente: 

«El restablecimiento de la monarquía en Mé
jico, debía considerarse como el punto inicial de 
una série de movimientos análogos en casi todo 
el continente hispano-americano. Asi por este 
motivo, sobre el cual llamo muy especialmente 
la atención de V . , como por la situación geo
gráfica del país, próximo inmediatamente á los 

lisiados-Unidos, convenía que la trasformacion 
se hubiere hecho allí bajo condiciones tales, 
que su permanencia quedara perfectamente ase
gurada. Dos condiciones eran para esto absolu
tamente indispensables: la completa aquiescen
cia y cooperación en el interior, con lo cual su 
jnslifleacion y legitimidad hubieran quedado 
planamente establecidas; y el apoyo exterior de 
una fuerza que los Estados-Uaidos jamás hubie-
sca osado atacar. 

Ninguna de estás dos cosas es posible con el 
candidato español. Por causas que yo no aplau
do, pero qtio conoce perfectamente cualquiera 
que sepa la historia de Méjico, es uo hecho evi
dente que si allí los españoles son aceptados de 
preferencia respecto á los demás extranjeros 
como iguales, serian los últimos en ser acepta
dos como dominadores. 

El sentimiento de Independencia está muy 
arraigado en el país ; pero, entre el pueblo es
pecialmente , el significado verdadero de la pa
labra «independencia» es: independencia de 
España. Y mientras que nadie creería allí 
destruida 'esU independencia estableciéndose 
una monarquía con un monarca de otra nación 
cualquiera, todos la reputarían como perdida 
desde el momento en que fuese español ese mo
narca. Yo no justifico el hecho ni disminuyo su 
evidente irracionalidad; hago solamente constar 
su existencia. 

Por lo mismo, esa completa aquiescencia y 
cooperación del país, que débe buscarse ante 
todo como justificación y legitimidad del cam
bio, y que tan importante ha de ser en el por
venir para quitar todo pretexto á las resisten
cias y revueltas interiores y á la intervención 
hostil de los Estados-Unidos, se hace absoluta
mente imposible con un candidato español para 

: el trono.» 

Grandes podrán ser los profundos conocl-
i mientos que del estado moral y político de Mé
j i c o tenga el que ha escrito las anteriores líneas, 

y distinguidísimo será su criterio y su saber; 
. pero, francamente, sus apreciaciones lo disimu-
l lan, y hasta pruebaa lo contrario. 

-Es necesario, al examinar las diversas evolu
ciones que la humanidad hace en su marcha 
progresiva hácia la perfectibilidad de su organi
zación política y social, no perder de'vista la 
Importancia que tienen los instintos, las aspira
ciones, la manera de ser de las diferentes razas 
que pueblan el globo, circunstancias que Influ
yen más poderosamente en la felicidad de los Es
tados, que los climas y las instituciones. El hom
bre, la raza, lo que constituye más que el go
bierno, más que las formas políticas las diferen
cias esenciales, es la que debe considerarse en 
primer término. 

Los individuos que componen la sociedad de 
los pueblos de la que fué América española, 
con respecto á la naturaleza, carecen de tenaci
dad, de genio emprendedor , do perseverante 
constancia, para dominarla y explotarla como 
los infatigables setentrionales. Respecto á sen
timientos políticos, responda el lastimoso espec
táculo que ofrecen hace cuarenta años, entrega
dos á sí mismos sin haber podido crear un poder 
suficientemente sólido y organizado con bastan
te regularidad, ya para sacar á aquellas nacio
nes de la condición estacionaria en que yacen, 
ya para poner á esos mismos poderes al abrigo 
de todo ataque. 

¿Qué falta en aquellos países para el desar
rollo é Indefinido progreso de la paz, de la pros
peridad general, para la consolidación del go
bierno, para el afianzamiento de las libertades 
públicas, donde no existe ninguno de esos obs
táculos que, como únicos parala felicidad de 
los pueblos, señalan los partidarios de las doc-' 
trinas democráticas? 

Faltan los elementos sin los cuales no es da
do vivir á nuestra raza. El pueblo español ame
ricano, políticamente considerado, es indolente, 
abandonado, perezoso, fatalista. No gusta de 
obedecer ni de mandar: todas sus condiciones 
sociales son democráticas; y donde la sociedad 
es democrática, la democracia no puede ser po
der político. 

Este pueblo mira el poder á que haya de so
meterse, como una Institución predestinada á 
mandar, cuya misión reconoce, pero sobre cu
yo origen no disputa. 

Para obedecerle con gu-sto, tiene que remon
tarle á las nubes y considerarse muy inferior 
á él. 

Para los puéblos de nuestra raza la monarquía 
es la personifloacion del Estado y del interés 
general, reproducido exteriormente y bajo la 
forma más sensible, y los caracteres tradiciona
les del soberano tienen que ser armónicos con 
los del pueblo á quien rija, pues de otra suerte, 
ni hay unidad, ni consistencia, ni estabilidad, 
como tampoco existe esa elevación quo coloque 
al monarca por encima de los partidos y de los 
intereses particulares. 

Esto sentado, ¿es posible que así en Méjico 
como en el resto da la América española pueda 
consolidarse una monarquía constitucional, sen
tando en el trono á un principe que no sea es
pañol, que no participe de las mismas ideas, de 
las propias costumbres y tradiciones, hasta de 
idénticas preocupaciones que los que hayan do 
ser sus subditos? ¿Seria más fácil gobernar 
aquellos pueblos á un príncipe austríaco que á 
un príncipe español, cuando los mejicanos son 

nuestra propia raza, son nuestros hermanos, I mo en él están tratados todos los extremos nn» 
f l o r i ó n nnAStra mkma aani>i.z> ln c ^ ^ r r ^ a A a \ n _ - i , . . ' 'u8 tienen nuestra misma sangre, la sangre 
nuestros padres, nuestra religión, nuestro len
guaje, nuestra historia, nuestros usos y nues
tras costumbres? 

Bien hace el autor de la carta que analizamos 
en no justificar el hecho, ni disminuir su evi
dente IRRACIONALIDAD. 

Esa atmósfera que en Méjico se ha tratado de 

dicen relación con el asunto origen de este ar
ticulo , omitiremos darle más extensión am
pliando nuestros argumentos, por no Incurrir 
en ociosas repeticiones. 

Para terminar, dirigiremos una pregunta á 
los órganos ministeriales: 

¿Se puede saber si el gobierno español ha di
rigido alguna reclamación al de laí Tullerías 

orear en contra del nombre español, es una at- 1 en vista,de la directa y escandalosa protección 
mósfera arlificial, que á muy poca costa serla 
completamente destruida. 

¡Es peregrina la idea de que en Méjico los | 
españoles son aceptados con preferencia á los ] 
extranjeros, y que sin embargo, •pura, dominado- 1 
res, los extranjeros serian preferidos á los espa- ¡ 
ñoles! ¿Y quién ha dicho al profundo conocedor | 
de las necesidades y aspiraciones político-socla- | 
les del pueblo mejicano, que dado el caso de ser ; 
elegido un príncipe de la dinastía reinante en | 
España para ocupar el trono mejicano, los es
pañoles serian dominadores"! El príncipe que tal 
distinción mereciera, antes que nada seria me
jicano, se identificaría con sus pueblos, sin que 
para conseguirlo tuviera que hacer nada; lo cual 
nunca, jamás lo alcanzaría; por más talentos y 
buenos deseos que, reuniera, un príncipe aus-
tr^acft, „. . , , . . . - . o i i ^ i ü 

Llamaremos pueriles, por no hacer una dura 
calificación, á lo que el autor de la carta quiere 
hacer concebir á España si se obstinase en pre
sentar candidato para el trono mejicano, y si es
te candidato fuese elegido. 

üna vez hecha la elección por aquellos pue
blos en uso da su libérrimo derecho, y garantiza
da esta por las potencias de Europa, nos tendría 
sin cuidado la actitud de los Estados-Unidos, 
pues al derecho de la fuerza ejercido de un mo
do vandálico, se opone la fuerza del derecho, 
que cuenta con todas las bayonetas de las.gran
des potencian que en algo estiman su dignidad 
y su decoro, y que están vivamente interesadas 

: en que desaparezcan los caracteres distintivos 
de las antiguas sociedades en que el derecho su
premo era el de la conquista. 

No es ménos ingenioso el razonamiento que 
el abogado defensor del archiduque Maximilia
no, ante la opinión pública de nuestro país, em
plea para convencer de que el Interés de Espa
ña está en apoyar la candidatura del miembro 
de la casa de Hapsburgo. 

Oigámosle, que el extracto seria pálido y fin 
efecto: 

«Así constituida la nueva monarquía, seria 
una barrera absolutamente insuperable para los 
Estados-Unidos. Y detrás de esta barrera, de
trás de este parapeto impenetrable, ¡qué mag
nífico teatro se ofrecía á la ambición de Españal 
Todos los príncipes españoles cabrían en aque
lla extensión inmensa. Allí no eran de temer, 
ni la hostilidad de los Estados-Unidos, ni la 
oposición de Francia é Inglaterra. España ten
dría allí campo libre; y además de las inmensas 
ventajas que de ello debería precisamente sa
car, nadie podría disputarle la inraarcesible 
gloriado haber salvado de la anarquía aquel 
hermoso cuanto Infeliz continente, poblado de 
hijos suyos. 

Todo esto es tan claro como la luz del sol.» 
Tan claro como la luz del sol en un dia de 

su eclipse total. 

Es decir, que ménos en Méjico, en todas las 
repúblicas americanas caben nuestros principes, 
sin que se oponga nada absolutamente á que pa
ra cada uno se levante un trono. ¡Magnífica 
manera de discurrir, y sobre todo de demostrar 
que debamos prestar nuestra aquiescencia á la. 
candidatura del príncipe austríaco! 

Ni España-tiene ambiciones que realizar en 
América, ni otros intereses que velar por esos 
hijos suyos que, á pesar de todos los esfuerzos 
de españoles renegados, vuelven á ella sus mi
radas cariñosas. 

En cuanto á qua la iniciativa de la candida
tura del archiduque Maximiliano se debe á los 
conservadores de Méjico, si ese partido le com
pusieran media docena de personas más ó me
nos influyentes, concederíamos sin titubear; 
pero como el partido conservador mejicano, en 
su gran mayoría, rechaza esa candidatura y 
acepta la de la Infanta de España doña María 
Luisa Fernanda, duquesa de Montpensier, ha
bremos de consignar una vez más quo el pensa
miento de la candidatura partió del emperador 
Napoleón, á cuyo servicio se han puesto cono
cidos personajes mejicanos, que se mueven y 
agitan para hacer á su país tan bello regalo. 

Nosotros, y con nosotros todos los españoles, 
excepto el general O'Donnell, sus dignos cora-
pañeros de gabinete y sus desinteresados é i n 
dependientes amigos, abrigamos el convenci
miento de que la única candidatura aceptable 
para el trono de Méjico es la de la hermana de 
nuestra Reina, lo cual no está lejos de que crean 
también nuestros hermanos de aquella ensan
grentada república. 

Suponemos que nuestros lectores habrán vis
to con gusto el traslado quo á las columnas de 
EL REINO hemos hecho del folleto que en el pre
sente número concluimos de publicar, titulado 
L a monarquía constitucional en Méjico; y co

que dispensa el emperador, y el general Loren-
cez por su mandato, á los agentes de la candi
datura del archiduque Maximiliano, ó si por su 
parte el duque de Tetuan ha comunicado órde
nes al general Prim para que haga lo mismo en 
pro de la candi datura de la hermana de nuestra 
Reina? 

Dice E l Contemporáneo: 
«La carta del emperador Napoleón al general 

Prim, que llevó el general Loreneez, fué escrita 
antes de conocerse en Europa el convenio de So-
MMatt9'* 's MTp B«t»i¡»0« 9BJÍ c í i - -ofiioosboaij 

Si La Epoca no hubiera olvidado esta circuns
tancia, seguramente no deduciría, de las justas 
alabanzas que el emperador tributa al general 
Prim, la peregrina oonseouoncia de que el imperio 
y el gobierno español están conformes en la cues
tión de Méjico. Antes del convenio de Soledad no 
existia, al parecer, ningún desacuerdo notable-
después es cuando ha ido enredándose la madeja.» 

Y sigue el mismo diario: 
«Con mucha sorpresa hemos leído en la Crónica 

de ambos Mundos: 
«Consolémonos do las denuncias y recogidas que 

sufrimos; consuélense también nuestros: aprocia-
blescoiegas que padecen bajo el poder del señor 

; fiscal de imprenta; cuando el general Prim, conde 
de Reus y marqués do los Castillejos, es recogido en 
la Habana por el capitán general de la isla, ¿qué 
mucho que lo seamos nosotros aquí por el ministro 
do la Gobernación? 

Por no exponernos á otra idem, no nos atrevemos 
á dar más pormenores sobre esta recogida, que en 
el Consejo de ministros que hoy debo celebrarse 
se decidirá si debo elevarse ó no á la categoría de 
denuncia. ¡Qué bueno fiierá ver llevar al jefe del 
cuerpo expedicionario en Méjico ante el tribnqal 
do imprenta, y que este lo impusiera Una multiU, 

; siquiera como la que pide el Sr. Bugalla! contra 
la Cr&nicah 

El general Serrano tiene la mania do las recogí-
. das, á lo cual debemos quo nuestro periódico no 
circule en la isla de Cuba; pero, á posar de todo, 
nos llena de asombro el hejho que denuncia La 
Crónica. Procuraremos tomar lenguas sobre el 
asunto, y ta! vez podamos aclarar el misterio.» 

Nosotros nos creemos en el caso de poder sin, 
ministrar á nuestro aprecíable colega E l Con
temporáneo •dlganvs.yo de luz que le permita 
penetrar el misterio á qae alude, y vamos áha 
cerlo antes de ocuparnos de La Epoca por \o 

• que este periódico dice de la carta del empera-, 
dor Napoleón al general Prim. 

Según nuestras noticias, las cuales nos me
recen mucho crédito por el origen que tienen, 
no ha sido el marqués de los Castillejos y sí el 
cronista de la expedición española á Méjico, se
ñor Pérez Calvo, quien fué recogido en la Haba

n a por disposición del general Serrano. 
Parece que dicho Sr. Pérez Calvo envió un 

artículo á los periódicos de aquella ciudad para 
que lo publicaran, en el cual se hablaba del go
bierno imperial en términos muy desfavorables 
é inconvenientes, por jas reservas que.se le supo
ne haber guardado respecto de los de España é 
Inglaterra antes y después del tratado de Lón-
dres, y por la política que el mismo gobierno im
perial y sus representantes siguen en los nego
cios de la república mejicana; política que no es
tá conforme con la que abierta y resueltamente 

: practica el general Prim, secundado por los re
presentantes del gobierno inglés. Siendo esto 
cierto, no extrañamos que el general Serrauo 
haya creído prudente, no recocer el artículo cita
do, sino impedir publicación, en el momento 
mismo que tuvo noticia de él, que, según se nos 
ha informado, ha sido cuando ya estaba en prue
bas, algunas do las cuales han debido venir á 
Madrid porel último vapor-correo de la Haba- . 
na. No ha llegado, por lo tanto, ni puedo ¡le
gar por otras razones, el caso áü\ádenuncia. 

También se nos ha asegurado por muy buen 
conducto que cierto funcionario militar, em
pleado en una de las direcciones generales de 
las armas, recibió una carta de un expedicio- \ 
nario, de cuyo contenido se habla mucho hace 
dias en círculos de militares de alta graduación 
que se hallan adheridos al gobierno del señor 
duque de Tetuan por vínculos muy estrechos, y 
del que ha debido ocuparse ayer el Consejo de 
señores ministros. ¿Podrían los diarios ministe
riales decirnos algo de lo que contiene la carta 
Indicada, la cual, según nuestras noticias, ha 
producido honda sensación á algunos ministros 
y jefes militares de alta significación política? 

En cuanto á lo que dice L a Epoca con motivo 
de la carta que el emperador Napoleón dirigió en 
24 te Enero último al general Prim, recomen
dándole el general Loreneez, jefe de las fuerzas 
expedicionarias francesas y portador de ella, no 
es posible descubrir un síntoma más seguro del 
aturdimiento y angustiosa zozobra en que viven 
el gobierno y sus órganos en la prensa por con
secuencia de las gravísimas y trascendentales 
faltas que unos y otros vienen cometiendo en 
todo cuanto se refiere á la embrollada cuestión 
mejicana. Ni más ni ménos que los que, próxi
mos á ahogarse, so agarran á un clavo aunque 
esté ardiendo, para ver si se salvan de la muer
te, ó logran cuando ménos conservar su preca
ria vida algunos instantes más, siquiera sea con 
las manos abrasadas, así se ha agarrado en 
mal hora L a Epoca á la carta del emperador. 

Grandes deben ser el desconcierto y la per
turbación que reinan en las regiones ministe
riales, por las noticias recibidas de Méjico, 
cuando su órgano primogénito y mimado de la 
tarde tiene tan perdido el rumbo por donde na-
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veo'a y tan desdichada la memoria ?olire sucesos I do guerra, y condenado á muerte, el paisa-
resientes que tanto han dado y dan en que no Ignacio Sol y Agudo, por haber herido á un 
ensar, y de los que tanto se ha escrito y habla- guardia civil veterano. 

L de un mes á esta parte, en los periódicos y j Los lectores conocen esta cuestión, puesto 
circuios políticos nacionales y extranjeros. ¿Có- \ que ayer la tratamos extensamente en nuestro 
mo' hablan de estar disgustados el emperador 
Napoleón y su gobierno, de la conducta del 
nuestro y del general Prim, en 24 de Enero, 
cuando los motivos del disgusto no fueron co
nocidos en Europa hasta principios de Marzo? 
l a Epoca, en su afán de entretener A PUS lec
tores para salir del (lia, y en el estado de la
mentable perturbación á que la tienen reducida 
]as muchas cosas graves que están pasando y 
que sabe y calla, se ha olvidado de que el dis
gusto y las ocasionadas desavenencias que sur
gieron entre el gobierno imperial y el español 
no se hicieron ostensibles hasta el 7 de Marzo, 
en cuya fecha publicó el Monitor de Paris una 
notable correspondencia do Veraoruz que, d i 
cho sea de paso, no fué, según nuestros infor
mes, una correspondencia cualquiera (el órga
no oficial del imperio no publica jamás las de 
esta clase), sino parto ó extracto de*- un escrito 
del ministro plenipotenciario francés en la repú
blica de Méjico, M. de Saligny. 

Por último, para que los lectores de EL REINO 
se convenzan de la razón que teníamos para ex
presarnos sobre los sucesos de Méjico en los lér-

' minos que lo hicimos en nuestro número de an
teayer, bastará que lean el significativo párrafo 
que trascribimos á continuación, tomado de 
una notable carta, fecha en Córdoba (Méjico) 
18 de Marzo, que sin comentario alguno publi-
carón ayer E l Diario Español y la misma 
Epoca; debiendo advertir únicamente, para que 
no se tache su origen de parcial contra el go
bierno, que está firmada con la inicial 31, y qué 
todo el mundo sabe en Madrid que el que las 
escribe es el Sr. Modet, ingeniero, coronel, d i 
putado á Córtes, apasionado ardiente del gene
ral Prim, y de los más adictos á la situación y 
al señor duque de Tetuan. 

Dice así el párrafo indicado. 
«Carecemos absolutamente de noticias do Espa

ña, y esperamos con avidez la llegada del corroo, 
que ya se retarda mucho. «Quiera Dios que traiga 
«órdenes claras y precisas del gobierno para que 
«nuestro general siga abiertamente la política 
«francesa, ó para que nos retiremos, como han he-
«cho los ingleses,'guardando Olúa y Veracruz en 
«garantía del pago de nuestra deuda y de la satis • 
«facción que se nos debo por los agravioa inferidos 
»á nuestro pabellón. La conducta que observan 
«los plenipotenciarios, y la situación en que se en-
«cuentran, no pueden prolongarle por mucho 
«tiempo, porque á pesar de su exquisita reserva y 
«de los mutuos miramientos que se tienen, llegan 
»á traducirse á las tropas las diferencias que los 
«dividen, y se pierde la unión y fraternidad que do-
»be existir entre loa soldados de,las naciones que 
«han formado una alianza tan importante como la 
«establecida en la convención de Lóndres.« 

Ayer comenzó en la alta Cámara la discusión 
délos presupuestos, avanzándose en ella con 
bastante rapidez. Abierto el debate sobre la to
talidad, después de una.interpelación del señor 
marqués de Novaliohes, que será contestada el 
dia del juicio, lomó el primero la palabra en 
contra el Sr. Huelbes. Este señor senador em
pezó por lamentarse de lo tardío del exámen en 
que se iba á entrar; propuso para remediar tan 
grave mal el establecimiento del año económico, 
distinto del ordinario, y acto continuo llamó la 
atención bácia el aumento de 70 millones que se 
nota en el presupuesto actual, deplorándole por 
si mismo y por razón de su aplicación á gastos 
de guerra improductivos. 

El Sr. Salaverría le respondió diciendo que si 
los presupuestos se discutían tarde, la culpa de
bía atribuirse á la lentitud con que los veían las 
Córtes; y en cuanto á la aplicación de los 76 mi
llones añadidos, aseguró que de ellos se había 
destinado uno y medio al desarrollo de la agri
cultura. Esta longanimidad nos conmovió pro
fundamente. Apresurámonos, pues, á poner en 
conocimiento del país un rasgo tan significativo. 

Terminada la peroración del señor ministro 
de Hacienda, y después de haber pronunciado 
algunas frases los Sres. Santíllan, marqués de 
Miraflores y Bermudez de Castro, levantóse el 
Sr. Rodríguez Camaleño á secundar las aspira
ciones del Sr. Huelbes, clamando contra el afán 
de aumentar los presupuestos, y manifestando 
que la elevación de estos no es ni con mucho 
el verdadero termómetro de la prosperidad de 
los pueblos. 

El Sr. Olivan, de la comisión, protestó como 
Dios le dió á entender, que no fué demasiado 
bien, contra las anteriores teorías, y en seguida 
se procedió á la discusión por artículos. 

Respecto al primero, advirtió el Sr. Huelbes 
que debían rebajarse de la dotación de la casa 
real los productos de los montes de Alcudia. El 
Sr. Salaverría dió una breve explicación, y el 
artículo quedó aprobado. Aprobado asimismo 
el 2.*, 3.° y 4.° y los relativos á la presidencia 
del Consejo de ministros y ministerio de Estado, 
se pasó al de Gracia y Justicia. 

Con motivo de él habló el Sr. Camaleño acer
ca de los subidos derechos de matrimonio y se
pultura exigidos por el clero; á lo cual contestó 
el Sr. Yaamonde que los primeros son conve
nientes para restringir los matrimonios entre 
gente pobre (quisiéramos conocer detalladamen
te las teorías económicas de S. S. en materia de 
población), y que la supresión de los segundos 
feria peligrosa é injusta. 

El Sr. Iranzo, por su parte, hizo algunas ob
servaciones al Sr. Negrete sobre colocación de 

primer artículo; y por lo tanto, nos limitare 
mos á decir que el Sr. Olózaga llamó la aten
ción de la Cámara hácia el absurdo que resulta 
conservando en su fuerza y vigor el art. 139 
del reglamento de 10 de Febrero de 1839, ab
surdo que puede y debe degde¡luego desaparecer, 
puesto que coincidió con la proposición el pro
yecto de ley leído á primera hora por el Sr. Po
sada Herrera aumentando la fuerza de la Guar
dia civil veterana de Madrid. 

Es, pues, indispensable que al discutirse ese 
proyecto, quede borrado el referido art. 139, 
que es un baldón de la época presente y una 
muestra repugnante del ininteligente y osado 
militarismo que tiene subyugada á España. 

El Sr. Posada convino en que efectivamente 
prepondera algo el sable; pero no cree deba 
desaparecer tan fecundo sistema de gobierno, 
porque si no fuera por é l , las turbulencias y 
las conspiraciones estallarían á cada momento, 
y no quiere S. S. que la sociedad española se 
vea amagada de tales trastornos. 

Es decir, que ya tiene la mayoría su con
signa, y que los habitantes de Madrid seguirán 
viviendo en estado de sitio. 

¡Admirable perspeotival 
De pasada se lamentó el Sr. Olózaga de la 

gran publicidad que se da á las ejecuciones 
capitales, y de lo necesario que es modificar ese 
aparatoso alarde de la justicia humana, que 
produce un efecto desagradable á todo el que, 
estudiando los fenómenos sociales, ve á un pue
blo entero acudir como en fiesta á presenciar 
los últimos momentos de un reo. 

También apeló á los sentimientos de la Cá
mara para que se interese en la propaganda 
que debe hacerse contra las corridas de toros y 
las riñas de gallos. 

Visto por el Sr. Olózaga que el Sr. Posada 
no se manifestó propicio á lá desaparición del 
famoso artículo del reglamento de la Guardia 
civil veterana de Madrid, anunció un proyecto 
de ley acerca del particular. 

Excusado es digamos que este proyecto 
cuenta desde ahora con todas nuestras simpa
tías. 

Retirada por el Sr. Olózaga la proposición de 
que nos hemosocupado, el Sr. Belda apoyó con 
irrecusables datos otra en que se patentizaron 
los abusos cometidos por el gobernador de A l i 
cante en la elección de diputado provincial por 
Callosa de Ensarriá, verificada en 1839; pero 
defendida la autoridad superior de esta provin
cia por el Sr. Posada, y predispuesto por lo 
tanto el ánimo de la mayoría, elSr. Belda, que 
comprendió la suerte que esperaba á su propo
sición si se votaba, la retiró é hizo bien. 

Inopinadamente vimos levantarse al Sr. Cal
derón Collantes, y cuando todos creímos que 
iba á hacernos revelaciones importantes sobre 
Méjico ó Venezuela, que buena falta hacen, 
anunció que se hallaba dispuesto á contestar á 
la trasnochada interpelación del Sr. Murúa so
bre asesinatos de españoles en Siria. 

Tres meses tiene de fecha esta interpelación, 
y ha sido recordada dos ó tres veces; pero al 
fin ayer tuvo ocasión su autor de explanarla, y 
por cierto con buenas razones, con buenas for
mas y con entonación levantada. 

El Sr. Murúa, que hablaba ayer por primera 
vez en el Congreso, tiene facilidad y dotas para 
brillar como orador parlamentario. 

El Sr. Calderón Collantes contestó de cual
quier modo, aunque, como siempre, su tono fué 
tan hinchado y ampuloso como há por costum
bre S. S. No sabemos por qué, nos acordamos, 
siempre que perora el señor ministro de Estado, 
del marqués de Campo-Mayor de Los diaman
tes de la corona. 

A la seis se levantó la sesión para que se 
reuniera la Cámaia en secciones. 

el no tener en cuenta los esfuerzos y sacrificios 
que el Austria ha hecho desde diez años hasla 
aquí para formar una unión comercial con Ale
mania. Además no se descuida en indicar que 
la Francia pretende. hallar en los pueblos ale
manes una mina' que la indemnice de los per
juicios que le ocasiona el convenio con la Gran-
Bretaña. Nosotros, á pesar de tales contrarie
dades, no dudamos que el tratado franco-pru
siano se lleve á cumplido efecto para bien de 
ambos contratantes. 

Relativamente al rumbo político de la Prusla, 
una correspondencia recibida por la agencia 
Havas insiste en que el rey Guillermo está de
cidido á seguir una conducta más liberal, con
servando, no obstante, el ministerio actual, que 
bajo esta condición se espera ver aceptado por 
la Cámara próxima, cuya mayoría será induda
blemente progresista. 

Se asegura que el mencionado cambio políti
co ha sido determinado por una carta expresiva 
que el gran duque de Badén ha enviado al mo
narca, por instigación del ministro hádense 
Boggenbach, y en la cual le rogaba que no o l 
vidase el estado de la opinión en su reino. 

La legislatura del Consejo supremo de Dina
marca ha concluido el 16 del corriente, disol
viéndose en medio de ardientes vivas en honor 
de Federico V i l . En un discurso pronunciado la 
antevíspera del dia de la clausura, y destinado á 
justificar los armamentos terrestriís y maríti
mos, el ministro de Negocios extranjeros no ha 
disimulado que en el extremo á que han lle
gado las relaciones con la Alemania, las pro
babilidades de paz han disminuido considerable
mente. 

Tal lenguaje da consistencia al rumor espar
cido en Copenhague, del envío de dos nuevos 
despachos por las córtes de Berlín y de Viena á 
la danesa. En ellos, según se asegura, las dos 
grandes potencias germánicas, lejos de abando
nar sus pretensiones á intervenir en los nego
cios interiores del Sleswig , advierten á Dina
marca la necesidad de cumplir perpetuamente 
todos sus compromisos contraidos en 1831 
y 1852. 

De Víena dicen que es cierta la capitulación 
de la fortaleza de Nauplia, y que la ciudad se 
ha rendido igualmente á las tropas reales. Ve
remos si estos hechos se confirman, y en todo 
caso, cuál es la forma de la capitulación. 

El Parlamento portugués ha vuelto á abrirse, 
presentando el ministro de Hacienda varios 
proyectos relativos á revisión de tarifas de 
aduanas, contribuciones y otros varios porme
nores. 

Las noticias de Turquía ofrecen escaso in
terés; 

Un telegrama presenta como eminente una 
nueva batallada York-town (Estados-Unidos). 
La guerra tiene ahora en aquellos países un 
gran carácter de energía. 

Las noticias directamente relativas á Italia 
que recibimos hoy, nos dan cuenta dei princi
pio del viaje de Víctor Manuel, que salló por fin 
en la mañana del 22 para Génova, á donde lie 
góen la mañana del mismo dia. Según el telé 
grafo, su entrada en la ciudad fué acogida con 
las más vivas demostraciones de entusiasmo 
Entretanto, dos exposiciones en favor de la idea 
de unidad son objeto de la curiosidad pública 
La primera, firmada por 700 eclesiásticos da la 
diócesis de Lecce (provincia de Otranto), se d i 
rige al Papa rogándole que renuncie al poder 
temporal y que bendiga al monarca sardo como 
rey da toda la península. La segunda, á cuyo 
pié se leen 35,000 firmas, ha sido entregada 
al ministro inglés en Turin, y en ella se solici
ta que Inglaterra interponga sus buenos oficios 
cerca de la córte francesa, con objeto de que 
cese la ocupación de Roma. 

En cuanto á la disposición de ánimo de Na
poleón con respecto á tales cuestiones, nada se 
sabe de seguro, aunque se lo supone inclinado á 
terminarla favoreciendo los deseos del Píamen
te. Por otra parte, en los altos círculos de la na
ción vecina se habla ahora con mucho calor de 
una carta de M. Lavalette, en que este diplomá-
tics hace al emperador importantes advertencias 
sobre loa asuntos exteriores, especialmente so
bre los que se rozan con la debatida cuestión 
italiana. 

Las correspondencias de Berlín confirman 
los temores que ya se abrigaban de que los Es
tados meridionales de la Confederación Germá
nica rehusaran aceptar el tratado de comercio 

magistrados cesantes y sacerdotes. El debate i franco-prusiano. Esta contrariedad se debe, co
acerca de este asunto continuará hoy. i mo es natural, á la influencia del Austria, j la 

I prueba de nuestra aserción se encuentra en un 
articulo recien publicado por la Gaceta del Da-

El Sr. Olózaga apoyó ayer con su acostum
brada elocuencia una proposición encaminada 
á que el gobierno declarase en virtud de qué 
disposiciones había sido sometido á un consejo 

nubio y reproducido sin reserva por la Gaceta 
de Viena. 

Su autor empieza lanzando duras recrimina
ciones contra la Prusia, á la cual echa en cara 

Llamamos la atención de nuestros lectoras 
hácia la carta de nuestro corresponsal de Lón-
dres que copiamos á continuación. 

Uno dé los particulares á que se refiere es de 
grande importancia. Tal es el relativo á los cu
pones ingleses y holandeses. Nos haremos car
go de ello y trataremos la cuestión con toda la 
amplitud que el caso exige, mucho más cuanto 
que La Epoca, E l Clamor y L a Corresponden
cia de España han tomado ya cartas en el 
asunto. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Londres 17 do Abril. 

Ya me tienen Vds. aquí, amigos mios, prepa
rándome á ver grandes cosas en el próximo mes, y 
de las cuales daré á Vds. noticia conforme vayan 
ocurriendo. 

Todavía no he entrado en caja. Recién llegado, 
y después de un viaje no muy feliz, por cierto, me 
encuentro en esta Babel aturdido con el movimien
to que en ella se advierte. Al lado de esto, amigos 
mios, Madrid, con su Puerta del Sol, su Prado, 
sus cafés, su Casino y su Ateneo, os una población 
tranquila y pacifica donde puede dormirse jdulce-
mente, siu que al ruido aturda ni incomode. 

Y sin embargo de tanto bullicio, de tanto movi
miento, de tanta agitación, vive el forastero como 
si estuviera en un desierto. Tres millones de habi
tantes tienen para mí cerrados sus corazones como 
las puertas de sus casas. Cuando observo que á 
excepeion do los dos banqueros á quienes he venido 
recomendado, y las cuatro ó cinco personas á quie
nes he sido presentado en el Club, nadie me conoce, 
á nadie puedo acudir, sin familia y sin afecciones, 
tentado me hallo á coger mi maleta y volverme á 
Dover, para emprender mi regreso á la coronada 
villa. 

He visto el palacio de Kessimjlon. Se está deco
rando, y á mi juicio, uo vale tanto como el de Syn 
dennam. La precipitación con que se ha hecho, 
hizo concebir dudas acerca de su solidez; pero 
prueba á que se ha sometido ha dado resultados 
satisfactorios. 

También hay aquí sus intriguillas sobre el nom 
bramiepto de los comisarios en quienes la reina 
delega para la apertura, que decididamente será 
el 1.° de Mayo. Hasta ahora, los que tienen se
guridad de ser nombrados son el duque de Cam 
bridge y el arzobispo de Cantorbery. No sé yo qué 
papel haremos nosotros, ni á qué altura nos colo
cará nuestro embajador D. Antonio González. Lo 
que sé es que hasta ahora no se ha principiado á 
decorar el edificio á donde han de colocarse los 
objetos españoles, que por mala dirección de los 
ageníes>del ministerio de Fomento, han tardado 
en venir más de lo que debieran; y hubiera hecho 
mejor e! gobierno español en haber enviado quien 
hubiese secundado los buenos deseos y los esfuer
zos de D. Guillermo Salieras, 'ine es el consignata
rio encargado aquí de recibir los efectos. 

El entusiasmo que pudo producir en Inglaterra 
el presupuesto presentado por M. Gladstono va 
desapareciendo, porque los economistas de por 
acá lo van analizando, y van comprendiendo que 
ha sido más el ruido que las nueces. 

Lo que hoy llama la atención principalmente 
es la venida del emperador francés, que se supone 
será con el carácter de incógnito; la lucha entre 
el ilíomíor y el Merimac,ls.s corazas, las planchas 
y los nuevos cañones do M. Villiam Armstrong. 

En mis conversaciones con los individuos del 
Club, he tratado de fondear el espíritu de estos 
isleños con relación á España, y no dejan de ha
cernos justicia. Desdo 1848 acá, en que tanto es
panto les causó el haber hecho mudar de domici
lio contra su voluntad á M. Bulwer, han venido 
siguiéndonos paso á paso; y el fomento material é 
intelectual que ha ido desarrollándose en España, 
los kilómetros de ferro-carril que cruzan la pe
nínsula, los muchos buques que con bandera es
pañola entran y salen en los puertos ingleses, el 
resultado progresivo que ofrece el movimiento 
mercantil en las balanzas que publica la dirección 
general de aduanas, la desimortizacion, el vuelo 
que van tomando las ideas libre-cambistas, la 
guerra de Africa, y sobre todo, la prontitud ines
perada con que se pagaron los 44 millones que nos 
vinieron reclammdo, les hace mirarnos con asom
bro, y nos dan la mano para subir algunas gradas 
en la escala de su consideración. 

Lo único que no pueden sufrir, lo que Ies hace 
prorumpir en denuestos contra nosotros, es lo de 
los célebres cupones conocidos con el nombre de 
comías. Yo no estoy bien enterado en esta cues
tión, de la que tanto se ha hablado en pro y en 
contra; pero sé que esta es la causa de que nues
tros fondos públicos no se coticen en los mercados 
ingleses ni en ios holandeses, y esto bien merece 
ser estudiado, y tomar una resolución definitiva, 
cualquiera que ella sea, que haga cesar de una vez 
esta situación que tanto desprestigia nuestro pa
pel. Y ahora seria ocasión de hacerlo, porque se
gún he sabido, ha salido de aquí coa dirección á 
esa una comisión de representantes de los tenedo
res de esos capones, á gestionar cerca del gobier
no y del Parlamento español. Ocasión es de que la 
prensa y los hombres de finance de nuestro país 
vean si es más conveniente que nuestro papel siga 
desacreditado en los dos principales mercados del 
mundo, ó si es llegado el caso de darle á esto un 
corte radical y cual pueda convenir á los intereses 
y prosperidad de la nación española. EL REINO, que 
tan entendido es en tales materias, debería tomar 
cartas en el asunto, despuea de haber pesado bien 
las razones favorables ó adversas que puede haber 
en él, pues su voz es muy autorisada, y su opi
nión de gran peso. 

Pero si Et REINO debe ocuparse de negocios que 
tanto atañen al país, yo debo ocuparme de algo 
que pueda servir á los españoles que vengan á 
Lóndres con motivo de la exposición. Aconsejen 
Vds. á sus lectores que no dejen de escribir con 
tiempo para procurarse 'alojamiento, porque aquí 
so preparan los dueños do los háleles y casas de 
pupilo á esprimir bien el bolsillo do los incautos 
que vengan á Lóndres por primera vez, y princi
palmente los dueños de las casas donde acostum
bran los españoles á residir. Háganles Vds. saber 
que aquí en donde méuos mal se está es en las 
casas inglesas, de donde huyen nuestros compa
triotas por no saber la lengua, y porque repugnan 
algo las comidas de la cocina británica. Eso no es 
obstáculo; porque esta gente es bastante acomo
daticia á las circunstancias y proveen de todo lo 
necesario. 

No dirán Vds. que no les he cumplido mi pa
labra. 

Cada semana durante mi permanencia aquí reci
birán una carta mía, en que les dé noticias de todo 
cuanto ocurra en la capital de Inglaterra.—/. V. 

de Albacete va á tener'dos gobernadores. ¡Mag-
nlficol 

Leemos en El Constitucional de hoy: 
«Algunos despachos da Veracruz recibidos en 

París, dicen que reina el más profundo desacuerdo 
entre el vice-almirante Jurien da la Graviere y el 
general Lorencez. Suponiendo cierta la noticia, 
poca importancia podría tener la disidencia, des
pués de haber ya asumido todas las facultades d i 
rectas el general Lorencez.« 

Según nuestras noticias, las diferencias existen, 
pero es entre los generales Prim y Lorencez, como 
lo demuestra la carta firmada M, publicada ayer 
en El Diario Español y reproducida por La Epoca. 

Según noticias que tienen por fidedignas los 
ministeriales, la córte, á pesar de todo lo que 
se ha dicho en contrario, se trasladará á finas 
de esta semana á Aranjuez. La familia real per
manecerá en aquel sillo durante la primavera. 

Nosotros creemos saber que la córte saldrá el 
sábado de esta semana para Aranjuez. Tal era, 
al ménos, la órden que había ayer en caba
llerizas. 

Según noticias que recibimos de Yecla, pa
rece que se trata de dar en aquella población 
uno de esos golpes tan característicos del go
bierno á quien espantan los empachos de legali
dad. Varios personajes de aquel territorio, más 
ó ménos unidos por diferentes lazos á la situa
ción actual, han logrado reunir unas cuantas 
firmas y elevado una exposición, en la que se 
pida al gobierno el nombramiento de un corre
gidor en Yecla. 

La circunstancia de no haber razón alguna 
de órden público ó de moralidad que justifique 
semejante nombramiento, y de que además el 
número de habitantes no llega ni con tres cuar
tas partes al que según el proyecto de la nueva 
ley de ayuntamientos autoriza al gobierno para 
poner esta clase de autoridades, hace creer que 
solo una razón política puede diotar esta deter
minación al gobierno, á quien interesa crear 
en aquel punto una atmósfera favorable para 
cuando lleguen las elecciones. 

Sabemos que un gran número de vecinos de 
Yecla han elevado á S. M. una exposición con 
más de quinientas firmas, haciendo ver la false
dad de los argumentos en que se funda la peti
ción de alcalde-corregidor. 

Tendremos á nuestros lectoras al corriente 
da cuanto ocurra en este asunto, que no duda
mos nos ofrecerá materia abundante para de 
mostrar lo justificado da los continuos alardes 
de legalidad que á nombra de sus defendidos 
hacen los órganos de la situación. 

Anteanoche llegó á Madrid el señor ministro de 
Fomento, de vuelta de su rápido pero provechado 
viaje á varias provincias de Andalucía. 

En la información parlamentaria que ocupa al 
Congreso sobre la supresión de derechos del papel 
extranjero, tienen pedida la palabra los Sres. Sa-
gasta, Fignerola, Carreras y González y Madoz; y 
la sociedad libre-cambista que preside el Sr. Pas
tor, enviará una comisión de su seno para soste
ner en esas reuniones los principios de so escuela. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-45 y 50 e., publicado; á plazo, 50-80, 75 y 80 
fin próx. o á vol. 

El diferido á 4 i y 44-05, publicado; á plazo, 44 
10 fia cor. vol.; 44-25 fln próx. vol. 

La deuda del personal á 18-55, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

Sesión del dia 24 de Abril de 1862. 

Se abre á las dos y cuarto.—Leida y aprobada el 
acta de la anterior, y después del despacho ordi
nario, el señor ministro de Estado anuncia que ma
ñana contestará á la interpelación del señor mar
qués de Novaliches, relativa al cumplimiento de 
tratado de Vad-Ras. 

Acto continuo toma la palabra el Sr. Iranzo, 
reanudando su discurso del dia anterior sobre co
locación de magistrados cesantes y clero exce
dente. 

El señor ministro de Gracia y Justicia le con
testa, quedando aún hablando á la hora de cerrar 
este alcance. 

Dice L a Epoca que uno de estos días publi
cará la Gaceta los decretos trasladando al señor 
Gallostra, gobernador de Salamanca, al gobier
no da Albacate: el gobernador da esta provincia 
pasa á Palencia, reemplazándole en Albacete el 
Sr. D. Trinidad Sicilia, gobernador electo de 
Palencia. 

Según los anteriores renglones, la provincia 

C O N G R E S O . 

Sesión dei dia 24 de ^6ri¡ de 1862. 

Abierta á las dos y tres cuartos de la tarde, bajo 
la Ipresidencia del Sr. Mon, se lee y aprueba el 
acta de la anterior. 

Se dió cuenta de los trabajos de las secciones. 
Se leyó una proposición del Sr. Valero y Soto 

sobre la venta de los montes de aprovechamiento 
coman. 

Entrase en la órden del dia sobre el dictámen 
de la comisión de actas del distrito do Granada, 
usando de la palabra en contra del voto particular 
del Sr. Castro el señor vizconde del Pontón, con
tinuando S. S. al cerrar este alcance. 

SECCION DE VARIEDADES. 

CUESTION DE MÉJICO. 

Si l a monarquía constitucional es conveniente y [posi
ble en aquel país, bajo el punto de vista de los intere-

¡se> mejicanos y de la politioa española. 

L A MONARQUÍA CONSTITUCIONAL EN MÉJICO. 

La única objeción formal que pudiera presen
tarse, seria la que consistiese en la oposición de 
los duques de Montpensier á ir á Méjico, bien por
que el estado de la salud de la Infanta no lo per
mitiese, bien porque razones de otro género los 
obligasen á rehusar la corona que se les ofreciera. 

No es, sin embargo, cierto que la salud de la 
Infanta ofrezca dificultad alguna para la traslación 
de los príncipes al territorio mejicano. Todo lo 
que acerca de esto se ha escrito carece de exacti
tud, y lo decimos con plena seguridad de no equi
vocarnos en nuestras afirmaciones. 

Por lo demás, los duques de Montpensier no 
harán, seguramente, el papel de pretendientes, ni 
irán á mendigar un trono en ninguna parte. Saben 
bien lo que se deben á sí propios, lo que deben á 
su dignidad y á sn decoro. Carecen, por otra parte, 
de ambición, y no ignoran todo lo que tiene de 
preferible, juzgando bajo el punto de vista de su 
interés propio, la situación tranquila en que viven, 
á la que habrían de ocupar en un país tan consu
mido como Méjico por la revolución que desde 
hace muchos años viene trabajándole de mil ma
neras. 

Pero los duques de Montpensier conocen igual
mente sus deberes: no subordinan ni subordinarán 
nunea la honra de la nación á su conveniencia per
sonal, y ante el honor del pueblo español, que no 
puede ni debe conformarse voluntariamente con la 
prolongación en Méjico de un órden de cosas que 
poco a poco va destruyendo allí la obra de nues
tros antepasados, y arrancando las raices de la ci
vilización que la América nos debe; ante el honor, 
volvemos á decir del pueblo español, que no puede 
ni debo tampoco asentir á que un príncipe extran-



EL RKINO.—Jueves 24 de Abril de 1862. 

jero recoja de improviso y como por sorpresa la 
herencia, por mil títulos gloriosa, do Isabel la Ca
tólica, los duques do Montpensier no huirán do 
ningún peligro, no euquivarán ningún sacrificio, no 
faltarán por motivo alguno del puesto á donde los 
llame su lealtad. Lo exige así su elevado patriotis
mo. Lo exigen también el interés de la dinastía y 
el interés do su familia, de la familia augusta de 
Borbon, tan combatida hoy en Europa por enemi
gos de todas clases y de todas gerarquías. 

Somos en esta parte tan explícitos, porque nos 
autoriza á serlo la idea que por notoriedad tenemos 
formada de los sentimientos, que animan á los du
ques de Montpensier. Fundados en nuestra propia 
convicción, abrigamos la seguridad de que á estas 
terminantes declaraciones no han de oponerse otras 
que las contradigan ó desautoricen, y en tal con
cepto las dejamos aquí consignadas como única 
prueba que nos es dado presentar, de que no tiene 
niugun fundamento la sola objeción formal que ha 
podido ó pudiera hacerse á la candidatura de la 
Infanta doña María Luisa Fernanda. 

Y hemos concluido con las objeciones, porque no 
se ha presentado ninguna otra, ni es fácil que se 
presente tratándose de la ilustre princesa que con 
mejor derecho y con títulos más aceptables, puede 
fundar, en Méjico, sobre la base de las tradiciones 
españolas y de los intereses permanentes de nues
tra raza, una monarquía verdaderamente constitu
cional que sea garantía firmísima do paz gobier
no, de orden- y progreso, de independencia y l i 
bertad. ——-—. — — : 

V I I I . 

Pero se nos dirá: ¿Cómo queréis que Méjico, do
minado hoy por un partido que aborrece á los espa
ñoles y que aspira á democratizar más cadá diá 
aquella sociedad, abrace la causa de la monarquía 
y levante un trono para colocar enél á una prince
sa española? Y si Méjico no puede hacer esto por el 
estado mismo de postración en que han caido allí 
los elementos conservadores del país, ¿cómo que
réis que España:le ofrezca con tal objeto su coope
ración, cuando acaba de comprometerse, por el 
tratado de Lóndres á no imponer ninguna forma 
de gobierno, á dejar en libertad completa á los: 
mejicanos para que ellos se den á ai propios la que: 
más les convenga? 

La dificultad'parece grave; pero en ella y en la 
manera de presentarla, hay siu duda grande exa
geración. „(.cn ¡ 

Convenimos en que la mayoría do la población 
mejicana, que vive lejos de las contiendas poéti
cas, haciendo aunque en silencio votos ardien
tes porque un orden de cosas ménoa violento qne 
el actual permita á su patria recuperar la paz 
que ha perdido, y sea tan feliz y tan grande co
mo debe serlo, no tiene posibilidad ninguna de 
realizar por sí sola un cambio tan radical y tan 
completo como la sustitución da la república por 
la monarquía. 

Pero, no convenimos, no podemos convenir de 
ningún modo en que España se haya atado las 

manos por el tratado de Lóidres para no ejercer \ 
en Méjico influencia alguna en favor de sus inte
reses y de su política. 

Lo que España ha pactado, lo que han pactado 
igualmente la Francia y la Inglaterra, es no poner 
sus fuerzas al servicio de ningún partido, no ejer
cer la presión material sobre los mejicanos para 
que derriben ó levanten contra su voluntad este 
ó el otro gobierno, esta ó la otra institución. 

Ese compromiso no envuelve, empero, el deque 
las naciones interventoras renuncien á tener una 
política propia en Méjico, lo cual seria de todo 
punto absurdo. Precisamente porque la tienen y 
porque la política de cada una de ellas se encami
na á diversos fines, es por lo que se ha descarta
do del tratado de Lóndres la cuestión relativa al 
gobierno interior de la república. Comprendíase la 
imposibilidad do que hubiese acuerdo acerca de 
esto entre las tres potencias, y se convino p:r 
tanto en que ninguna pudiese llevar la acción do 
su política más allá del límite que todas se impu
sieron como garantía de unidad y de concierto en 
la expedición. 

Esto es lo que significa el tratado de Lóndres: 
esto lo que so revela en la misma ambigüedad de 
sus estipulaciones. 

¡Que España no puede defender en Méjico su po
lítica tradicional! Pues por ventura, ¿no defiende 
Francia la suya? ¿No hace lo propio la .Inglaterra? 
¿Quién ignora que estas potencias no son indife
rentes ni mucho ménos á lo que haya de ocurrir en 
Méjico respecto á la organización ulterior desu go
bierno? ¿Quién ignora que Inglaterra procura hacer 
imposible semejante trasformacion? Suponemos que 
estas potencias, cumpliendo lo prevenido en eltra-
tadodeLóndres, no se pronunciarán oficial y osten' 
siblemente en favor ni en contra de nada ni de na
die; pero su influencia la ejercerán sin duda (y de 
hecho la están ejerciendo ya), en el ¡sentido de la 
política que respectivamente patrocinan. 

¿Porqué no ha de poder hacer otro tanto Espa
ña? ¿Hemos de ser nosotros los únicos que nos cru
cemos allí de brazos, dejando moralmente á nues 
tros aliados en posesión del terreno que por tantos 
títulos nos corresponde? ¿No se sabe de qué modo 
los gobiernos, siu necesidad de apelar á la fuerza 
ni de, violar el derecho de las naciones, pueden 
ejercer una influencia activa y constante para ex
tender y popularizar su política exterior? ¿Tendre
mos necesidad da decir cómo se haca eso, cómo lo 
hacen las grandes potencias, cómo lo están hacien
do hoy mismo en Méjico la Francia y la Ingla
terra?. . , .,i odob QKiaíl a?! ^ OMI 

Pues nosotros no pedimos al gobierno español 
sino que siga la propia conducta: que tenga en 
Méjico una política clara y bien definida; que no 
haga de ella un misterio; que no calle ni oculte sus 
aspiraciones; que no niegue sus consejos cuando 
llegue la oportunidad da darlos; que ampare á los 
amigos resueltos, y aliente á los tímidos, y no con 
ceda más que lo estrictamente justo á ios adversa
rios declarados; en una palabra, que ese fin sea la 
preponderancia de la raza española en América, y 

la rehabilitación de los principios en que se apo
yan sus intereses y sus creencias. 

Podrá suceder que no baste estopara llegar des
de luego al término de nuestras legítimas aspira
ciones. La empresa es difícil, y sabemos bien que 
hemos de luchar con poderosos obstáculos, que he
mos de hallar enfrente poderosas oposiciones, que 
en el mismo Méjico se ha de combatir con fuerza 
nuestra política; pero cu indo la causa es buena, y 
hay fé, y hay convicciones, y hay resolución y 
energía en los gobiernos, se triunfa al fin, más 
pronto ó más tarde, después da vencer todas las 
resistencias. 

Lo importante es no pararse ni volver atrás. 
Acaso sufriremos reveses; pero con nosotros los 
sufrirán también los que estuvieren á nuestro lado 
en Méjico. Tendremos amigos, tendremos simpa
tías; tendremos allí un partido qne se acordará de 
España, que en España pondrá sus esperanzas, que 
con España contará para plantear su sistema de 
gobierno cuando haya alcanzado el poder. 

Todo es preferible á esa inacción , á esa indife
rencia, á esa mal entendida neutralidad que nos 
aisla, que nos anula en América, enagenándonos 
las simpatías de los amigos, sin borrar por eso el 
odio de los adversarios. Sépase que hay en Améri
ca, que hay en Méjico una política francamente es
pañola; sépase el lin, el objeto de esa política; sé
pase lo que queremos y á dónde vamos; y ora ven
cedores, ora vencidos, España podrá ser estimada, 
podrá ser temi la, pero de seguro no encontrará 
desden ni menosprecio. 

Nuestra tarea está concluida. Tal vez habríamos 
debido entrar en otro órden do consideraciones 
para desarrollar más cumplidamente el pensa
miento que nos proponíamos defender; pero no 
hemos querido examinar sino muy de paso las 
cuestiones de actualidad que se refieren á lo que 
hoy está pasando en Méj co, con motivo de la in
tervención de las potencias aliadas. 

En cambio hemos sido tan explícitos como de
bíamos serlo respecto á ia cuestión principal. He
mos pedido sin ambigüedades ni reservas la mo
narquía para Méjico: la hemos pedido en interés 
del pueblo mejicano, en interés de su libertad y de 
su independencia: la hemos pedido también en in
terés de España, en interés de su política tradicio
nal en América. 

Hemos pedido la monarquía verdaderamente 
constitucional, la monarquía que tiene en su dere
cho propio la raíz, el fundamento de su derecho 
popular; la hemos pedido para una princesa ilus
tre, para una princesa española, para la hija del 
último rey que Méjico ha reconocido y acatado; 
para la que mejor simboliza en su augusto nombre 
y en su régia estirpe los principios sobre que nece
sita fundarse la nacionalidad mejicana. 

Hemos desvanecido, en fin, las objeciones que 
pudieran hacerse por una parte á esta candidatura, 
y por otra á la política natural de nuestro país en 
esas vastas regiones á dondejla fé y el patriotismo 

de nuestros antepasados llevaron qna civilización 
lozana y fecunda que tenemos el deber de conser
var como glorioso patrimonio de la raza española 
y como uno de nuestros títulos más legítimos al 
respeto de la posteridad. 

Ponemos un pequeño sillar en los cimientos de 
un gran edificio. ¡Quiera Dios favorecer á los ar
quitectos que están obligados á levantarlo! 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA. San Marcos, evangelista.— 
Letanías. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Santo Tomás, donde prosigue celebrándose la no
vena del Santísimo Sacramento; predicará en la 
misa mayor D. Mariano Puyol Anglada, y por la 
tarde en los ejercicios D. Benito Sanz y Forés. 

En San Marcos se celebrará función á su glo
rioso titular, y en Jesús Nazareno estará S. D. M. 
da manifiesto por mañana y tarde. 

Comienzan los misereres al Santísimo Cristo del 
Desamparo, en la parroquia de San José; á lascin-
co de la tarde se expondrá á S. D. M. de manilies-
to y predicará D. Basilio Sánchez Grande. 

SECCION COMERCIAL. 

S O L S A D S MADKIDc 

Ooiixaeion del dia 23 df Abril dt 1862 
eb £l|!v: ÍOBDOS P d B t l C O g . 

Tituios del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
30, 35, 40 y 45 : á plazo, 50-60 fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 44; 
á plazo, 44-20 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase.no publica
do, 16-40. 

Deuda del personal, no publicado, 18-60 d. 
Acciones de carreteras.—Emioioüdfi 1.° de Abril 

de 1850 doá 4,000 re., i> pqjt ÍOGarnia!, no publi-

Idém de á2,000 ra., no publicado, 95-25 d. 
Idem de 1 0 de Junio do 1851 do a 2.000 rs, 

no publicado, 99. 
Idem de 31 de Agosto da UW ie i Í.OOO ta. 

no publicado, 98. 
Idem do 1." da Julio da 1356 i * ¿ 2,000 t-j.. 

no publicado, 95-75 d. 
Accionéis 4» obras púbilcaa da \ l f da Jaita i 

Í85S, p'iblicado, 96. 
Idem dol canal da Isabel II, Ja i 1,000 t í , , S per 

100 anual, no publicado, 108-75. 
Obligaciones dal Estado para «Gbvéneionaa de 

forro-carriles, no publicado, 91-25 d. 
Carpetas provisionales de i d . , 1860 , publica

do,91. 
Acoionas del Banco do España, no pablioado, 

208-50. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, id. , 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, re-
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del do Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, raem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, id. , 
10,200 d. 

Obligaciones da la compañía da! ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, id., 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á p„_ 
piona, id., 1,625 d. 

Obligaciones de id. id., id., 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanoh ¿ 

Reus, id.,950. ctl 4 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 p, 
París á 8 dias vista, 5-26. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATBO REAL. A las ocho y media de lanoche 
—Función 4.a de abono.—JVorma, ópera en tre 
actos. 

TEATBO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
—La redima encantada, comedia de magia en 
cuatro actos. 

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función. 
TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 

de la noche.—Por sorpresa.—Equilibrios de amor 
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media da 

la noche.—A beneficio del actor D. Emilio Mario 
—Sinfonía.—¡Don Tomás', comedia ¡en tres actos v 
en verso.—La escuela de baüe, baile.—Lobo y cor. 
dero, comedia en un acto. 

¿Voío. Mañana viernes, á beneficio de los pobres 
de la parroquia de San Sebastian, tendrá lugar la 
función siguiente:—La comedia en un acto, Alo he. 
eho pecho.—La comedia en dos actos. La comedia 
nueva ó el café.—Baile.—Y la comédia en un acto 
Lobo y cordero. 

POSITOS D E SU8CRICIOH. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle do 
Preciados, uúm. 57, piso bajo; an laa librerías da 
Moro , Puerta del Sol; oa la Americanay en la de 
Bailly-Baüliere, callo del Príncipe, y Puhlicidai 
Paijaga ;áe Matheu. 1 

PiíOTinciAe: En todas las librería» y adminiitra. 
eiones de correos. 

DITRAMAR: Santiago de Cuba,D. Juan Langier, 
— Manila, D. Manuel Ramírez.— Gran Canaria 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-lii¿0' 
D. Ignacio Quafleo.—Scmía Crus de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: París, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, ruó do la Banqua.—Mr. Lejolivet, No. 
ira Dame des Victoiros.—£,d«íim, Mr. Thomás 
Catherina straet.—Gibraltar, D. Manual R. Pitto! 
—Lisboa, Diario doa Pobres. 

OOKDÍCIOHES D E L & SügCKICIOH. 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

Comi

dos. 

14 rs, 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

Comi

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA

MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JERO. 

60 ra. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1862.--ímp. de M. Tello, Preciados, 86. 

de las mensagerías imperialí 
¥IAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FR ANCES Eí 
REBAJA D i 25 m 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE, 

"Trasporto de viajares y úieruancíss,—Liuea rapidísima , única directa de Va 
á Marsella, 

Salidas de .Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Yalencía para Oran, todos los viernes á las 10 de la raañaaa : viaje en 14 horas 

- Consignatarios en Valencia, don Emilio Femwnd, calle de! Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda d 
y compañia, calle deAlcalá3 núm. 16. 

íJ-S KBj H . R E O S 
A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARÍS. 
Salidas de Alicante. 

Para MMAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la malk'na. 

Mercancías & precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba o istellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Gádii 
y Sevilla. 

Billetes directos sntre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París, 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-Garrile;¡ á don Julián Koreno. Alcalá 28 y 30. 

TRASPORTES. 
Vapores-correos de A. López y compañia, en combinación con los 

ferro-carriles del Korte y del Mediterráneo. 
HA1I1A& DE CASTILLá. L A V I E J A . 

Precios de trasporte de la arroba castellana de harina, según los puertos de espedi-
cion y de destino, comprendidos todos los gastos, incluso el seguro ma
rítimo. 

Puntos de espedícion 
en la línea del Norte 

Medina del Campo, 
Valladilid . . . 
Palencia. . . . 
Fromista . . . 
Estopar . . . . 

53 5 
75 5 
85 5 

PAUA LAS HARINAS DE OTRAS PROCEDENCIAS. 
Desdela estación de Madrid (Aioch ) hasta el muelle de Barcelona, 3 rs. 30 dos. Trigo y Rubia, 

3, 90. Lanas, 4, 30. Pieles, 5, 20, arroba castellanj. Lanas para Marsella, 4, -13, arroba cistellaná. Desde 
Madrid, Plomos de A licante á Marsella, 55 rs. tonelada. (R.) 

DOLORES D E RIÑONES ¥ REUMATISMOS, 
jurados en CUARENTA Y OCHO HORAS, con el TÓPICO QUENTIN, farmacéutico en París, rué du Pas de la mu'! 
úm. S, en París. venta3 en España, en todastas principales bolicas de Madrid y provincias. 

ÍA,I689) 

PREPARACIONES 
de Percloruro dé hierro del doctor 

Belean, médico en jefe de la 
gü oquette. 

Remedio el mas poderoso que se ooaoce contra la 
hemorrágias internas y esternas, los colores pálidos 
usagres, escrófulas, etc., contra las enfarmedades 
de las membranas mucosas, la arippe, los catarros, 
y en fin combate las enfermedades de la piel, las dé 
ias mujeras y las especificas, en todas las cuales sa 
empleo no presenta ninguno de IOJ inconvenientes 
del yodo y del mercurio 

PRECIOS. 

Pildoras, el frasco. 
Jarabe, id 

Id. el medio. . . 
Pomada, el bote. . . . 
Inyección para hombres, frase. 

Id. para mugeres, id. 
Solución normal de 30°, id. 

Id. id., el medio, 
d. cáustica de i S " , frasco. 

Una instrucción detallada acompaña á cada frasco 
ó bote. 

Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sello del Sr. Dr. Deleau. 

Depósito general para los pedidos por mayor, mon 
siur Esteve, rué Saint Louisn.031 auMarais en París. 
Pormenor. Calderón, Príncipe, 13; botica, pla
zuela del Angel 7. En provincias, en las principales 
boticas. (A.) 

le 

PERFUMERIA FINA 
MMCUWI DI BOIOX. 

FAGUER LABOULLÉE 
Parlo, rae BlelieUea* »». 

FAGDKE-LABODLLÉB toÜ&M (SumMéntioo, Inien-
tor de la c amondina » b i íonoea r T swutor 
la pie!, del « jabón áulcificajo, » reconocido por la 
s o c i u u BE ramnw, c o n » «1 mal HUTe de UM 
¡abones de tocador, »e dedica ooniuoiemeolo á per
feccionar laa p reparado!»» destinada» ai toc»>4or. S i 
escrupuloso cuidado con qna lea (abrtei, g a r a n ü i a ta 
tirtwl higiénica y ioa t i f e» la tata i»ntta*U q w 
esta casa goza. 
oDeben citarse el tpUloecmo f a f f w r • p e » hacer 
crecer el pelo. « AcMina Fagiur » y t i a e r » de to
cador, higiénico por eacelenda. « Agua *» Colonia 
LatmilUe,* enfln los p e r f n i o » para el paltaskj, ««c 
Guantes, abanico» y saqué i s , etc^ 

MEDALLADE LASOCIEDADDE CIENCIAS| 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE. 

tintura ror tscolencia 
DICQUEMARE-AINE 

de Rouen (Francia) • 
para teñir al raíi.utodtí todos colo-l 
res los cabellos y la barba, sin nin-i 
aun peligro para la piel y sin ninguni 
olor. Esta tintura es superior ál 
todas las empleadas hasta hoy. F 

„ Depósito en l'ariá, 207, rué Saint Honoré.L 
gEn Madrid, Calsrosa peluauero, calle de la Mon-| 
|tera, Clemeot, calje de Carretas, Borges, plaza! 
Ida Isabel II , Gentil Ouguet, calle de Alcalá, Yi-P 
¡jll'lon, calle de Fnencaral. iA |785) 

obiet io eim 

C A P I T A L E S . 
DOTES 

REDENCIONES DKL SERVI- | | 

CIO M I L I T A R . P 

lentas á vounlad. 

LA 

Compañía g-eticrai Española de Seguros tnútuos sobre la vida. 
Autorizada por real órden de %i d'febrero de l " " " 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 

V I U D E D A D E S 
JUBILACIONES. 

A S I S T E N C I A PARA 
ESTUDIOS. 

» Rentas vitalicias. 

Sr. D. Aniceto Puig, jefe da administración de pri
mera clase, ex-diputado á Córtes, Y propietario. ' 

¡remo. Sr. D. Nazario Carriquiri, diputado á 
Córtes banquero y propietario. 

Sr. D. 'Vicente Rodríguez, diputado á Córtes y 
propietario. 

Sr. D. José Reus y García, ex-diputadü á Córtes, 
propietario y abogado. 

Eirno. Sr. Duque de VillaVermosa, g'ande de 
España de primera clase y vice-presídente del 
Gong eso de diputados. 

Sr. D. Jaime Girona, banquero v propietario. 
Muy ilustre Sr. D. Antomo Ocíioteco, magistrado 

jubilado de la audiencia de Madrid, y propieta
rio. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, ex-ministro de 
Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. 

Sr. D. Antonio Murga, jiropietario. 
DitLEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquín Helguero. 

DIRECTOR GENERAL, Eterno. Sr. D. Pascual Madoz, ex-rainistro de Hacienda, diputado á Córtes y 
propietario. 

ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Simón Santos Lerin. 

Situación de la Compañia en 1.° de abril de 1862. 
Número de pólizas.—4.856 Capital suscrito.—28.963,782. 

LA PENINSULAR abraza por el sistema mutuo todos los ramos de seguros sobre la vida. 
Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital de supervivencia, capital por muerte, renta á veluu-

tad y renta vitalicia. 
_ Sus fondos se invierten en deu la pública ó en impasiciones sobre fincas construidas por la cismpa-
ma y adjudicadas por 1S años á crédito representado por oliligaciones hipotecarias al 6 por 100. 

Los caudales se consignan en la Caja de depósitos. Los títulos adquiridos ó creados se deoositan en 
el Banco de España. ' r 

Les derechos de adminisiracion se cobran .en cuatro plazos iguales de año en año. 
Una lianza administrativa responde de la buena é integra gestión de la empresa. ' 
Las oficinas se bailan es ablecidas en Madiid, ca le del Serdo, núm. 27, cuarto segundo derecha 

donde se dan prospect s ó se remiten á los puntos donde se (pidan. 
Hay delegados especiales que pasarán á las personas que lo soliciten para dar aclaraciones 

(M.) 

¡ ¡ l I M F O a T A M T i a ü l 
PILDORAS HOLLOWAY. 

¿;-ta gran madieina doméstica figura en la categoría de las primera:; necesidades de la vida , por 
«ae el mundo ha llegaáo á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades, para las cuales 
ns oamas remedios habían sido recoaocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente y por esa 
os personas debilitadas 6 de una constitución débil encuentran una mejora inmadiats con la tónicj 
t3ueuoia de estas piído as. 

AFSGCÍONESBILIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salad. Lss píldor:-, ho-

I d m | obran especialísima y Éfieacísimamante sobre el hígado, reotificindo las irregularidades de asta 
eurando infaliblemente la ictsricia las afecciones biliosas y todas ias enfermedades que se derivan 
¡sel mal estado de dicho órgano. 

EKFERKEDADES DE LAS MUJERES. 

como también para los nino-í 
Las pildoras Holloway son aücajgs muy espacialmeate pa 

Acc.idea'.es epilépticos. Enfermedades ¡rasém» 
isma. 

C dentnras de toda especio. 
D ¡bilidad 6 falta do fuWias 

cualquier cause. 
. jkiros de. cabeza. 
isentoria. 

¡nfénnadades dsl hígado. 

Erisipelas. 
Hidropesía, 
ictericia. 
Indigestiones, 
¡añarnaciouas. 
Irregularidades da 

cion. 

liguiontes enferínaiad) 
jaqueca. 
Lombrices de toda chsa. 
Lumbago ó mal da rinoae». 
Sianchss en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas sarandariox 
Tisis, ó consunci.̂ ? puliaouax 

Estas pildoras son elaboradas iwjo la inspección personal del profesor Uolloway, j cads cuja va 
icompañaüa da una inátruccion impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellsst. 

Se vendan en e! estableciinisnto general del prole.; >." liolloway, 244. Strand, U ^ n t t , 
VJn Madrid en lis principales beticas. 
En las provincias ea toda:; las boticas y droguerías de mas importancia 
Los precios de veatason 7. 18 y 28 realas cada cays, ea .pruporeio» a su t uaaio, (A.) 

http://clase.no

